










 

   

Anexo b) – Segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados
en el sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 58149189

Número de Garantía Mobiliaria: 29538545

Fecha y hora: 12/03/2026 - 17:39:30 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 120 meses

Inscrito en el folio mercantil No: R20170908B5YJ

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: VEX CAPITAL

Folio Electrónico: R20170908B5YJ

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero

Teléfono: 52310161

Extensión: N/A

Correo electrónico: elenarodriguez@monex.com.mx,altapia@monex.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: paseo de la reforma 284 piso 9 CUAUHTEMOC C.P. 06600, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MULTIVA SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO
MULTIVA

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 0 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Otros.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

C L Á U S U L A SPRIMERA. Términos definidos del Convenio Modificatorio. Para efectos del presente Convenio, cualquier término con mayúscula inicial utilizado en el presente y no
definido de otra manera, tendrá el significado que a dicho término se le atribuye en el Contrato de Fideicomiso.SEGUNDA. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso. Las Partes
convienen modificar y agregar, respectivamente, las siguientes secciones del Contrato de Fideicomiso:A. Incluir el nuevo término definido de ?Miembro Contralor?, en la cláusula 1.1 del
Contrato de Fideicomiso, mismos que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores 2020, queda redactado de conformidad con lo siguiente:???Miembro
Contralor? significa el cargo cuyas características se describen en la cláusula 21.3 inciso V. del presente Contrato.??B.Ajustar la definición de ?Fecha de Registro?, en la cláusula 1.1 del
Contrato de Fideicomiso, misma que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores 2021, queda redactado de conformidad con lo siguiente:???Fecha de
Registro? significa la fecha que determine o identifique el Administrador, según sea el caso, y que se dé a conocer a los Tenedores (i) con, por lo menos, 2 (dos) Días Hábiles de
anticipación a cada Fecha de Pago (excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán derecho a recibir una Distribución o cualquier pago al amparo de
los Certificados y/o con la anticipación que se describa en la instrucción a la que se refiere la Cláusula11.2 del presente Contrato de Fideicomiso, según corresponda, (ii) el Día Hábil
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anterior a cada Fecha Límite de Suscripción (excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán la obligación de suscribir y pagar los Certificados
Subsecuentes que se emitan conforme a una Emisión Subsecuente, según corresponda.??C.Modificar la redacción del numeral (vii), del primer párrafo de la cláusula 7.7.1 del Contrato de
Fideicomiso, para homologar con el Título y el Acta de Emisión, para quedar como sigue:?Cláusula 7.7.1. Procedimiento para las Llamadas de Capital. Previo a la realización de una
Llamada de Capital, con al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente, el Administrador deberá entregar al Fiduciario, con copia al Representante
Común, una Instrucción de Llamada de Capital, que deberá incluir, cuando menos, la siguiente información: (i) el número de Llamada de Capital; (ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-
Derecho, la Fecha Límite de Suscripción, la Fecha de Contribución Adicional y la Fecha de Emisión Subsecuente; (iii) el Monto Adicional Requerido por cada Certificado Bursátil en
circulación; (iv) el número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Subsecuente; (v) el precio de colocación de cada Certificado Bursátil Subsecuente; (vi) el formato de
Carta de Ofrecimiento; (vii) la Instrucción de Llamada de Capital podrá incluir: (a) una indicación sobre el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Tenedor de Certificados
Bursátiles y (b) una indicación sobre el posible destino de los recursos que se obtendrán con la Llamada de Capital; y (viii) el estimado de los Gastos de Emisión y Colocación
relacionados con la Llamada de Capital. Lo anterior, con base en el registro que el Fiduciario deberá llevar conforme a la Cláusula 2.6.1 del Acta de Emisión.??D.Modificar los incisos
?C? y ?E? de la Cláusula 18.6.1, ?Facultades Indelegables?, mismo que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores 2020, quedará redactado como
sigue:?Cláusula 18.6.1 Facultades Indelegables. Además de las facultades previstas en otras secciones del presente Contrato, el Comité Técnico contará con las siguientes facultades
indelegables:(?)C.Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que se pretenda celebrar con Partes
Relacionadas; incluyendo Partes Relacionadas respecto de las sociedades o vehículos (incluyendo cualquier Vehículo de Inversión) sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones;
Partes Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de cualquier Administrador sustituto o bien; operaciones que representen un conflicto de
interés, según lo previsto en el inciso E. siguiente.Para aprobar las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el Administrador, o por las personas relacionadas con éstos, sin que
ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico, en el entendido que, en todo caso, las operaciones deberán realizarse a precio de mercado. La aprobación
que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el que ésta sea aprobada también por la Asamblea de Tenedores.(?)E.Resolver cualesquier
conflictos de interés que se presenten en relación con el Fideicomiso. Tratándose de asuntos que impliquen un potencial conflicto de interés, los miembros designados por el
Administrador, que no sean Miembros Independientes, así como cualquier otro miembro del Comité Técnico que pueda tener conflicto de interés en la operación de que se trate, deberán
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que lo anterior afecte el quórum requerido para la instalación de la sesión de Comité Técnico
correspondiente. La aprobación que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el que ésta sea aprobada también por la Asamblea de
Tenedores.?E.Modificar el inciso ?D? y adicionar un inciso ?V? de la Cláusula 21.3, ?Asistencia, decisiones y actas?, mismos que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la
Asamblea de Tenedores 2020, quedan redactados como sigue:?Cláusula 21.3 Asistencia, decisiones y actas. (?). (?)No obstante otras facultades que se le otorgan en otras Cláusulas del
presente Contrato, la Asamblea de Tenedores tendrá las siguientes:(?)D.Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, adquisición, Operación Derivada, o
financiamiento), independientemente del porcentaje que represente del Monto Máximo de la Emisión, cuando dichas operaciones se pretendan realizar con personas que se ubiquen en al
menos uno de los dos supuestos siguientes: (i) aquellas Partes Relacionadas, Partes Relacionadas respecto de las sociedades o vehículos (incluyendo cualquier Vehículo de Inversión),
sobre los cuales el Fideicomiso realice Inversiones; Partes Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de cualquier Administrador sustituto, o
bien,(ii) que representen un conflicto de interés. En ambos casos, se requerirá el acuerdo de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se
aprueban por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles representados; en el entendido que, en los asuntos a los que se refieren los incisos (i) y (ii)
anteriores, los Tenedores Relacionados y/o con conflicto de interés, se abstendrán de votar en la Asamblea de Tenedores correspondiente, sin que ello afecte los requisitos de quórum
requeridos para su instalación;(?)?V.Designar a un Miembro Contralor en los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador relacionados con el Fideicomiso. El cargo
de ?Miembro Contralor? será desempeñado por una persona diferente a quien desempeñe el cargo del inciso ?S.? de la presente cláusula, deberá tener la calidad de Miembro
Independiente, participará con voz, pero sin voto en los referidos comités, estará facultado para vigilar cualquier conflicto de interés o transacción con Partes Relacionadas que se
presenten a los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador relacionados con el Fideicomiso y deberá elaborar y presentar un reporte trimestral sobre el ejercicio de
sus facultades, ante el Comité Técnico.?

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CKD'S NUMERO CIB/2820

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 24/02/2026

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 24/02/2026

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la

C L Á U S U L A SPRIMERA. Términos definidos del Convenio Modificatorio. Para efectos del presente Convenio,
cualquier término con mayúscula inicial utilizado en el presente y no definido de otra manera, tendrá el significado que a
dicho término se le atribuye en el Contrato de Fideicomiso.SEGUNDA. Modificaciones al Contrato de Fideicomiso. Las
Partes convienen modificar y agregar, respectivamente, las siguientes secciones del Contrato de Fideicomiso:A.Incluir el
nuevo término definido de ?Miembro Contralor?, en la cláusula 1.1 del Contrato de Fideicomiso, mismos que, con efectos
retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores 2020, queda redactado de conformidad con lo
siguiente:???Miembro Contralor? significa el cargo cuyas características se describen en la cláusula 21.3 inciso V. del
presente Contrato.??B.Ajustar la definición de ?Fecha de Registro?, en la cláusula 1.1 del Contrato de Fideicomiso, misma
que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores 2021, queda redactado de conformidad
con lo siguiente:???Fecha de Registro? significa la fecha que determine o identifique el Administrador, según sea el caso, y
que se dé a conocer a los Tenedores (i) con, por lo menos, 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago
(excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán derecho a recibir una Distribución o
cualquier pago al amparo de los Certificados y/o con la anticipación que se describa en la instrucción a la que se refiere la
Cláusula11.2 del presente Contrato de Fideicomiso, según corresponda, (ii) el Día Hábil anterior a cada Fecha Límite de
Suscripción (excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán la obligación de suscribir y
pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan conforme a una Emisión Subsecuente, según corresponda.??C.Modificar
la redacción del numeral (vii), del primer párrafo de la cláusula 7.7.1 del Contrato de Fideicomiso, para homologar con el
Título y el Acta de Emisión, para quedar como sigue:?Cláusula 7.7.1. Procedimiento para las Llamadas de Capital. Previo a
la realización de una Llamada de Capital, con al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión
Subsecuente, el Administrador deberá entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común, una Instrucción de
Llamada de Capital, que deberá incluir, cuando menos, la siguiente información: (i) el número de Llamada de Capital; (ii) la
Fecha de Registro, la Fecha Ex- Derecho, la Fecha Límite de Suscripción, la Fecha de Contribución Adicional y la Fecha de
Emisión Subsecuente; (iii) el Monto Adicional Requerido por cada Certificado Bursátil en circulación; (iv) el número de
Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Subsecuente; (v) el precio de colocación de cada Certificado Bursátil
Subsecuente; (vi) el formato de Carta de Ofrecimiento; (vii) la Instrucción de Llamada de Capital podrá incluir: (a) una
indicación sobre el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Tenedor de Certificados Bursátiles y (b) una
indicación sobre el posible destino de los recursos que se obtendrán con la Llamada de Capital; y (viii) el estimado de los
Gastos de Emisión y Colocación relacionados con la Llamada de Capital. Lo anterior, con base en el registro que el
Fiduciario deberá llevar conforme a la Cláusula 2.6.1 del Acta de Emisión.??D.Modificar los incisos ?C? y ?E? de la
Cláusula 18.6.1, ?Facultades Indelegables?, mismo que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la Asamblea de
Tenedores 2020, quedará redactado como sigue:?Cláusula 18.6.1 Facultades Indelegables. Además de las facultades
previstas en otras secciones del presente Contrato, el Comité Técnico contará con las siguientes facultades
indelegables:(?)C.Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, adquisición, Operación
Derivada, o financiamiento) que se pretenda celebrar con Partes Relacionadas; incluyendo Partes Relacionadas respecto de
las sociedades o vehículos (incluyendo cualquier Vehículo de Inversión) sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones;
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obligación garantizada: Partes Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de cualquier Administrador
sustituto o bien; operaciones que representen un conflicto de interés, según lo previsto en el inciso E. siguiente.Para aprobar
las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el
Administrador, o por las personas relacionadas con éstos, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del
citado Comité Técnico, en el entendido que, en todo caso, las operaciones deberán realizarse a precio de mercado. La
aprobación que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el que ésta sea aprobada
también por la Asamblea de Tenedores.(?)E.Resolver cualesquier conflictos de interés que se presenten en relación con el
Fideicomiso. Tratándose de asuntos que impliquen un potencial conflicto de interés, los miembros designados por el
Administrador, que no sean Miembros Independientes, así como cualquier otro miembro del Comité Técnico que pueda
tener conflicto de interés en la operación de que se trate, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación
y votación de dicho asunto, sin que lo anterior afecte el quórum requerido para la instalación de la sesión de Comité Técnico
correspondiente. La aprobación que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el supuesto en el
que ésta sea aprobada también por la Asamblea de Tenedores.?E.Modificar el inciso ?D? y adicionar un inciso ?V? de la
Cláusula 21.3, ?Asistencia, decisiones y actas?, mismos que, con efectos retroactivos a la fecha de celebración de la
Asamblea de Tenedores 2020, quedan redactados como sigue:?Cláusula 21.3 Asistencia, decisiones y actas. (?). (?)No
obstante otras facultades que se le otorgan en otras Cláusulas del presente Contrato, la Asamblea de Tenedores tendrá las
siguientes:(?)D.Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, adquisición, Operación
Derivada, o financiamiento), independientemente del porcentaje que represente del Monto Máximo de la Emisión, cuando
dichas operaciones se pretendan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (i)
aquellas Partes Relacionadas, Partes Relacionadas respecto de las sociedades o vehículos (incluyendo cualquier Vehículo de
Inversión), sobre los cuales el Fideicomiso realice Inversiones; Partes Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes
Relacionadas del Administrador o de cualquier Administrador sustituto, o bien,(ii) que representen un conflicto de interés.
En ambos casos, se requerirá el acuerdo de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de
los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de
segunda convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban por mayoría de los presentes cualquiera
que sea el número de Certificados Bursátiles representados; en el entendido que, en los asuntos a los que se refieren los
incisos (i) y (ii) anteriores, los Tenedores Relacionados y/o con conflicto de interés, se abstendrán de votar en la Asamblea
de Tenedores correspondiente, sin que ello afecte los requisitos de quórum requeridos para su instalación;(?)?V.Designar a
un Miembro Contralor en los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador relacionados con el
Fideicomiso. El cargo de ?Miembro Contralor? será desempeñado por una persona diferente a quien desempeñe el cargo del
inciso ?S.? de la presente cláusula, deberá tener la calidad de Miembro Independiente, participará con voz, pero sin voto en
los referidos comités, estará facultado para vigilar cualquier conflicto de interés o transacción con Partes Relacionadas que
se presenten a los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador relacionados con el Fideicomiso y
deberá elaborar y presentar un reporte trimestral sobre el ejercicio de sus facultades, ante el Comité Técnico.?

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: INSTRUMENTO NÚMERO 103661

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 24/02/2026

Fecha de terminación del Acto o Contrato: 24/02/2026

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio
origen al Asiento:

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

a kMzdUxIckw3NWtvY3FJQkxIVGFaTGVTdlpnPXw2NTgyODk1Nnw1OTU0NDUyNXwyMDI2LTAyLTI0VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfEJNSTk3MDQxMTNQQXx8NTIzMTAxNjF8VkNBMTYwMzMxTlc1fHxSMjAxN zA5MDhCNVlKfHx8

Sello Solicitante

g Pgb/8nh0rJvGI3QHG2I/ON2GWv3thFEXpfSa1sHf/yzUFCRAJqLWjBg9fV2F5N2gzCXjvKe+CcnqO/5V
vgkmC5jOSFnJjiNv5lrX9rdzdRrf4i4PeAlpBm7QD8RWqHWY7A0lHx9vQ4Wz1MJ5eP6cn52z4k3KzS+/
KO97R86G1jFzU3DFimR43PW/noA/rrWs4zSOLllKFQRE5zXk1aXbkrTxCnzz8BT5XvrMmZ99bPubhxEv
QtJqpXHQlVRRGdJFN8Qt1idSPhpJntuYcQWOz2xWMs0ldhOd+Qxe6pTorODYSQp6puWyfxEPqpY7mDGD Y/7sq57vdNH+i6bMITN0w==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=CAMC700205HDFTRR04, OID.2.5.4.45=CAMC700205LH6, EMAILADDRESS=notario @notaria51.mx, C=MX, O=CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL,
OID.2.5.4.41=CARLOS CATAÑO M URO SANDOVAL, CN=CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha:
202603121 73930.09Z|Numero de secuencia:112656492024636|Digestion: 6g78PBtqTKxqG4RneNwxB+W Ozrk=

Cadena Original RUG

a kMzdUxIckw3NWtvY3FJQkxIVGFaTGVTdlpnPXw2NTgyODk1Nnw1OTU0NDUyNXwyMDI2LTAyLTI0VDAwO
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jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfEJNSTk3MDQxMTNQQXx8NTIzMTAxNjF8VkNBMTYwMzMxTlc1fHxSMjAxN zA5MDhCNVlKfHx8|k|M

Sello RUG

U JGh4SZR7g8t0kusf0SX+kQneXykVcSjmupX00hIHgnxnN9v4Hl9QTir7cO9L5FF+npBRxkffeui uuib
HqtJMNTi2e9RoTdn2j/mKaYn+TxSZoy/7JUH8RhGN7lQuAFIdkVu0PS1hRxwR1Nx/CD4QyfY 9qnl5Kj
KHsqdcP2p3VF4YAeXlSKGdTk/+n1+nOLOebw6N8pMwhf5CW5wgSIwR0snYNNy/gC3QOfG f2NgC4Zo0K
AnanKTfk9tIz/nJumB/0eRwfc2QjoYGdI6V0idV4PG6yvz6/ZhmIS/aIwRjCyedEfx NV/QGAKRayghb JUKdmjKrHMLp8U8pfXvYwopXA==

Numero Serie RUG

1 808

Certificado RUG

E MAILADDRESS=alfredo.juarez@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direcci on General de Normatividad Mercantil, CN=Alfredo Juarez Velazquez, T=Director de
Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Pachuca 189, Col. Condes a", OID.2.5.4.17=06140, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Cuauhtemoc, OID.2.5.4.45=#0
30E004A5556413732313132384B5839, SERIALNUMBER=JUVA721128HDFRLL09, OID.2.5.4.20=" (55)5729-9100, Ext. 33519"

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el
estándar internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).



 

   

Anexo c) – Segunda modificación al Acta de Emisión.  
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, BAJO EL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CKDS 

NÚMERO CIB/2820 

 

“VEXCK 17” 

En la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2026, ante la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, representada por su Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles, el Maestro David 

Romero Martínez, en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y 

XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 14, 28 fracción III y 64 del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, comparecen Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario” 

o el “Emisor”) del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de CKDS número CIB/2820 (el 

“Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”) representado por sus delegados fiduciarios Rosa 

Adriana Pérez Quesnel y Javier Cortés Hernández y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, en su carácter de representante común (el “Representante Común”) de los 

Tenedores representado por Laura Angélica Arteaga Cázares, en su calidad de apoderado; con el fin 

de hacer constar ante la CNBV la declaración unilateral de la voluntad el Emisor para llevar a cabo 

la segunda modificación del Acta de Emisión (la “Segunda Modificación al Acta de Emisión”) de 

certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, con clave de pizarra “VEXCK 17” (los “Certificados Bursátiles”), con base en la 

Cláusula Décima Primera “Modificaciones” de la presente Acta de Emisión y con fundamento en lo 

dispuesto por el Artículo 64 Bis 2, último párrafo de la Ley de Mercado de Valores y el artículo 7, 

fracción VI, inciso a), numeral 5, sub-numeral 5.2., de las Disposiciones de carácter general aplicables 

a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (las “Disposiciones 

Generales” o “Circular de Emisoras”), y demás disposiciones aplicables, a las que se refieren las 

Disposiciones Generales y al efecto formulan las siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente segunda Modificación al Acta de 

Emisión y no definidos expresamente en la misma serán utilizados tal como se les define en el 

Contrato de Fideicomiso y/o en el Acta de Emisión. La presente Modificación al Acta de Emisión 

debe ser leída e interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso y el Título como si se 

tratasen de un mismo documento. 

 

ANTECEDENTES 

 

I) El 4 de septiembre de 2017, Vex Capital S.C., en calidad de fideicomitente, fideicomisario en 

segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente”), CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, en calidad de fiduciario (el “CIBanco”) y, el Representante Común, en calidad de 

representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, celebraron el contrato de 

fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 

identificado con el número CIB/2820 (según el mismo haya sido modificado y/o adicionado a 

esta fecha, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), teniendo como finalidad emitir y 

ofrecer públicamente Certificados Bursátiles en los Estados Unidos Mexicanos (“México”). 

 

II) En términos del oficio número 154/9147/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, se hizo constar 

ante la CNBV la declaración unilateral de voluntad de CIBanco, en su carácter de fiduciario del 

Contrato de Fideicomiso, con la comparecencia del Representante Común, para emitir los 
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Certificados Bursátiles sujetos al mecanismo de Llamadas de Capital (según la misma ha sido 

modificada y/o adicionada a esta fecha, el “Acta de Emisión”). 

 

III) El 24 de enero de 2019, los tenedores de los Certificados Bursátiles celebraron una asamblea de 

tenedores (la “Asamblea de Tenedores de 2019”), mediante la cual, aprobaron, entre otros, 

modificar el Fideicomiso, y en su caso, los demás Documentos de la Emisión, con la finalidad 

de modificar los plazos para llevar a cabo el procedimiento de Llamadas de Capital y Emisiones 

Subsecuentes, incluyendo los plazos establecidos en las definiciones de Fecha Ex Derecho, 

Fecha de Registro, Fecha Límite de Suscripción y cualquier otra que resultara aplicable. Copia 

del acta de Asamblea de Tenedores 2019 se adjunta a la presente como Anexo “A”. 

 

IV) Con fecha 19 de agosto de 2019, fue celebrado el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso con la finalidad de modificar los plazos para llevar a cabo el procedimiento de 

Llamadas de Capital y Emisiones Subsecuentes, incluyendo los plazos establecidos en las 

definiciones de Fecha Ex Derecho, Fecha de Registro, Fecha Límite de Suscripción y cualquier 

otra que resultara aplicable (el “Primer Convenio Modificatorio”). 

 

V) En términos del oficio número 154/10736/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019, el Fiduciario 

con la comparecencia del Representante Común, hizo constar ante la CNBV la primera 

modificación al Acta de Emisión, a efecto de homologar los términos de la misma, con las 

modificaciones objeto del Primer Convenio Modificatorio (la “Primera Modificación al Acta de 

Emisión”). 

 

VI) Con fecha 26 de septiembre de 2019, fue canjeado el título que ampara los Certificados 

Bursátiles, a efecto de homologar los términos del mismo, con las modificaciones objeto del 

Primer Convenio Modificatorio (el “Canje del Título”). 

VII) Con fecha 27 de agosto de 2020, los Tenedores celebraron una asamblea de tenedores (la 

“Asamblea de Tenedores 2020”) mediante la cual, aprobaron entre otras cosas, modificar el 

Contrato de Fideicomiso, con la finalidad de que, (i) los asuntos con potencial conflicto de interés 

a que se refieren los incisos (c) y (e) de la Cláusula 18.6.1 del Contrato de Fideicomiso, además 

de requerir la resolución correspondiente por parte del Comité Técnico, sean también resueltas 

por la Asamblea de Tenedores; y (ii) incorporar dentro de las facultades de la Asamblea de 

Tenedores, el derecho de designar un miembro independiente, con voz pero sin derecho a voto, 

en los comités de inversión internos tanto de Quiero Casa como del Administrador relacionados 

con el Fideicomiso, de forma adicional al que actualmente tiene derecho a designar la Asamblea 

de Tenedores conforme a la cláusula 21.3 “Asistencia, decisiones y actas” inciso (S) del 

Fideicomiso, con la intención de que actúe como contralor facultado para vigilar cualquier 

conflicto de interés o transacción con partes relacionadas que se presenten a los comités de 

inversión relacionados con el Fideicomiso y quien deberá enviar un reporte trimestral al Comité 

Técnico. Copia del acta de la Asamblea de Tenedores 2020 se adjunta a la presente como Anexo 

“B”. 

VIII) Con fecha 18 de agosto del 2021, los Tenedores celebraron una asamblea de tenedores (la 

“Asamblea de Tenedores 2021”, en conjunto con la Asamblea de Tenedores 2019 y la Asamblea 

de Tenedores 2020, las “Asambleas de Tenedores”) mediante la cual, aprobaron, entre otros, 

modificar el Fideicomiso, y en su caso, los demás Documentos de la Emisión, para llevar a cabo 

ciertos ajustes en lo relativo a la “Fecha de Registro” de las Distribuciones. Copia del acta de la 

Asamblea de Tenedores 2021 se adjunta a la presente como Anexo “C”. 

IX) En cumplimiento de los acuerdos adoptados por las Asambleas de Tenedores, con fecha 24 de 
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febrero de 2026, se celebró un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso (el 

“Segundo Convenio Modificatorio”) con el propósito de reflejar las modificaciones aprobadas 

por las Asambleas de Tenedores así como para corregir ciertas incongruencias entre el Primer 

Convenio Modificatorio, el Título y la Primera Modificación al Acta de Emisión. 

 

X) En cumplimiento de la Cláusula Décima Primera del Acta de Emisión (según la misma ha sido 

modificada a esta fecha) y la Cláusula 24.1 del Contrato de Fideicomiso; es voluntad del 

Fiduciario, y del Representante Común, modificar la presente Acta de Emisión para reflejar los 

cambios que se aprobaron en las Asambleas de Tenedores. 

 

XI) En adición a los ajustes descritos con anterioridad, de una revisión del Primer Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, así como del Canje del Título y la Modificación al 

Acta de Emisión, se advirtieron ciertas incongruencias entre dichos documentos, por lo que con 

el propósito de corregir las mismas, y de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 24.1 

numerales (i) y (ii) y último párrafo de dicha cláusula del Contrato de Fideicomiso, en esta misma 

fecha se modifican (en lo conducente) el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de Fideicomiso 

conforme a lo dispuesto en el inciso C de la cláusula segunda del Segundo Convenio 

Modificatorio, mediante las cuales se ajustan términos definidos y la redacción del punto (vii) 

de la cláusula 7.7.1. 

 

XII) Con fecha 2 de septiembre de 2025, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva asumió como causahabiente final, el negocio fiduciario previamente 

escindido de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, asumiendo en consecuencia el 

carácter de fiduciario en el Fideicomiso. 

XIII) La CNBV, mediante oficio No. 153/4699/2026 de fecha 24 de abril de 2026, otorgó la 

actualización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo en el 

Registro Nacional de Valores que para tal efecto lleva dicha CNBV. En el entendido de que 

dicha autorización no podrá ser considerada como: (i) una certificación sobre la bondad de los 

valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la 

Emisora; y (ii) una autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los 

Certificados realice alguna actividad para la que se requiera autorización, permiso o registro 

conforme a la legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la 

prestación de servicios de inversión en los términos de la LMV, por lo que, el contenido, 

exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden 

a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 

XIV) Mediante oficio No. 154/699041/2026 de fecha 24 de abril de 2026, Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva con la comparecencia del 

Representante Común, hizo constar ante la CNBV, la presente Modificación al Acta de Emisión, 

con el fin de reflejar las modificaciones aprobadas por las Asambleas de Tenedores. 

 

 

 

DECLARACIONES 

 

I. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

 

a) Es una sociedad anónima, debidamente constituida, y existente conforme a las leyes 

de México, según consta en la escritura pública número 19,461, de fecha 5 de octubre de 2006, 
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otorgada ante la fe del licenciado Arturo Talavera Autrique, Notario Público número 122 del Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México); con facultades suficientes para suscribir la presente Acta, y está 

legalmente autorizado para actuar con el carácter de institución de crédito y conforme a sus estatutos 

sociales y la ley aplicable, se encuentra autorizado para prestar servicios fiduciarios y emitir la 

presente Acta. 

 

b) Sus delegados fiduciarios cuentan con los poderes y las facultades necesarias para 

suscribir el presente Acta en su nombre y representación y para obligarlo en sus términos; lo anterior, 

conforme a lo establecido en la escritura pública número 170,249, de fecha 11 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, titular de la notaría 132 de la 

Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, 

de la que es titular el licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 355867 con 

fecha 12 de septiembre de 2025, mismos poderes y facultades que no han sido revocados, limitados 

o modificados en forma alguna, tal como se acredita con la certificación de poderes suscrita por el 

secretario del Consejo de Administración, de fecha 24 de abril de 2026. 

II. El Representante Común en este acto declara, por conducto de su apoderado, que: 

 

a) (i) Es una sociedad anónima, debidamente constituida y existente conforme a las 

leyes de México, con facultades suficientes para comparecer a la firma de la presente Acta y (ii) está 

legalmente autorizado para actuar con el carácter de casa de bolsa y, conforme a sus estatutos sociales 

y la ley aplicable, se encuentra autorizado para prestar servicios de representación común y suscribir 

la presente Acta. 

 

b) Su apoderado, la licenciada Laura Angélica Arteaga Cázares, cuenta con los poderes 

y las facultades suficientes para comparecer para la emisión de la presente Acta en su nombre y 

representación y para obligarlo en sus términos, según consta en la escritura pública 48,161 de fecha 

18 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público No. 83 

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad 

de México), bajo el folio mercantil 686 con fecha 18 de febrero de 2025, mismos poderes y facultades 

que no han sido revocadas o limitadas o modificadas en forma alguna, tal como se acredita con la 

certificación de poderes suscrita por el secretario del Consejo de Administración, de fecha 24 de abril 

de 2026. 

c) Comparece a la suscripción de la presente modificación al Acta de Emisión en 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por las Asambleas de Tenedores. 

 

Expuesto lo anterior, el Fiduciario y el Representante Común, acuerdan re-expresar las cláusulas de 

esta Acta de Emisión para quedar redactada como sigue: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. DEFINICIONES. 

1.1. Los términos que se utilizan con mayúscula inicial distintos de nombres propios o vocablos de 

inicio de oración que no se encuentren expresamente definidos en esta cláusula y que no se encuentren 

definidos de otra manera en la misma, tendrán el significado que se les atribuye a dichos términos en 

el Acta de Emisión o en su defecto en el Contrato de Fideicomiso o en los demás Documentos de la 

Emisión: 
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“Acta de Emisión” significa el acta en la que se documentará la declaración unilateral de la voluntad 

del Fiduciario para emitir los Certificados Bursátiles a que se refiere el Fideicomiso, con la 

comparecencia del Representante Común, según la misma sea modificada de tiempo en tiempo. El 

Acta de Emisión se hará constar ante la CNBV a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión 

Inicial, en términos de y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 7(VI) (5.2) de la Circular 

Única. 

 

“Activos Inmobiliarios” significan inmuebles ubicados, constituidos o domiciliados en México para 

su desarrollo, comercialización o administración, en sociedades, fideicomisos, asociaciones o 

cualquier otro vehículo a través del cual se lleven a cabo inversiones en inmuebles, o en títulos o 

derechos de cualquier tipo sobre dichos bienes inmuebles, o una combinación de cualquiera de las 

anteriores, incluyendo, sin limitación, (i) adquisiciones e inversiones en terrenos y demás inmuebles, 

con o sin mejoras o construcciones, en zonas urbanas para destinarlos a vivienda, así como bienes 

muebles adheridos o incorporados natural o artificialmente a dichos inmuebles, (ii) adquisiciones e 

inversiones en opciones para adquirir, vender, desarrollar —incluso, de cuando en cuando y según lo 

justifiquen las circunstancias, otorgar en arrendamiento— dichos inmuebles, inversiones conjuntas, 

asociaciones en participación, alianzas estratégicas, (iii) acciones, partes sociales, derechos 

fideicomisarios y cualquier forma de participación en negocios relacionados con los incisos (i) y (ii) 

de esta definición . 

“Activos Objeto de Inversión” significan las Inversiones o Inversiones Adicionales realizadas en 

Activos Inmobiliarios. 

 

“Administrador” significa VEX, o sus causahabientes o cesionarios, exclusivamente en su capacidad 

y carácter de administrador conforme al Contrato de Administración o cualquier otra persona que lo 

sustituya en tal capacidad y carácter en términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 

Administración. 

 

“Afiliada” significa, respecto de cualquier Parte, la Persona que Controle, directa o indirectamente, 

que sea Controlada por, o que se encuentre bajo el Control común de dicha Parte. 

 

“Agente Estructurador” significa 414 Estructuración, S.A. de C.V. 

 

“Aportación Inicial” significa la cantidad de $100.00 (cien Pesos 00/100) que aporta el 

Fideicomitente al Patrimonio del Fideicomiso al momento de su constitución. 

 

“Aportación Mínima Inicial”, significa la aportación que realicen los Tenedores al Patrimonio del 

Fideicomiso en la Fecha de Emisión Inicial, mediante la adquisición de los Certificados Bursátiles 

Originales por el equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Asamblea de Tenedores” significa una reunión de Tenedores celebrada en términos del Contrato 

de Fideicomiso, el Título, la presente Acta de Emisión, la LMV y la LGTOC, en lo que esta última 

resulte aplicable. 

 

“Asesor Técnico Independiente” significa la persona designada para supervisar los Activos Objeto 

de Inversión respecto de, incluyendo sin limitar, los avances de obra de cada uno de los proyectos de 

contratación de diversos prestadores de servicios, sean terceros independientes o Partes Relacionadas 

del Administrador, y verificar que las contraprestaciones se encuentren a precios de mercado y en 

términos de lo previsto en el Contrato de Administración. La designación del Asesor Técnico 

Independiente la realizará el Comité Técnico con base en una terna presentada por el Administrador, 

contando únicamente con el voto de la mayoría de los Miembros Independientes, sin que los 
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miembros designados por el Administrador puedan estar presentes en la deliberación, votación y 

resolución al respecto, sin que esto afecte el quórum requerido para la instalación de la sesión del 

Comité Técnico correspondiente. 

 

“Auditor Externo” significa Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C. (Deloitte), o cualquier auditor 

externo substituto de reconocido prestigio internacional, con presencia en México, contratado por el 

Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, previa aprobación, por parte de los 

Miembros Independientes del Comité Técnico, y que deberá dictaminar los estados financieros 

anuales del Fideicomiso. 

 

“Autoridad” o “Autoridades” significa la CNBV y cualquier poder, sea judicial, legislativo o 

ejecutivo, como quiera que el mismo actúe y a través de cualquier entidad u órgano, cualquier tribunal, 

dependencia, órgano, comisión, entidad, secretaría, consejo, buró u otra autoridad similar, nacional, 

estatal, territorial, municipal, delegacional u otra subdivisión en México (incluyendo a todos los 

funcionarios y representantes de las mismas). 

 

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Carta de Ofrecimiento” significa la carta que deberá suscribir cada Tenedor respecto de cada 

Llamada de Capital, a través de la casa de bolsa o entidad financiera con la que mantengan sus 

Certificados, en la que cada Tenedor señalará (i) el número de Certificados de los que es titular dicho 

Tenedor, (ii) el número de Certificados Subsecuentes que le correspondan a dicho Tenedor, (iii) los 

datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditarse los Certificados Subsecuentes, y (iv) la 

obligación del Tenedor de pagar el monto de la Contribución Adicional precisamente en la Fecha de 

Contribución Adicional. 

 

“Certificados Bursátiles” o “Certificados” o “CKDs” significa los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal (incluyendo los Certificados Bursátiles 

Originales y los Certificados Bursátiles Subsecuentes), a ser emitidos por el Fiduciario bajo el 

mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, la presente Acta 

de Emisión y lo previsto en los artículos 61, 62, 63, 63 Bis 1 fracción I, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y 

demás aplicables de la LMV, el artículo 7o, fracción VI y demás aplicables de la Circular Única y la 

disposición 4.007.03 y demás aplicables del Reglamento Interior de la BMV, a ser inscritos en el 

RNV, listados en la BMV y ofrecidos mediante oferta pública restringida en México. 

“Certificados Bursátiles Originales” o “Certificados Originales” significa los Certificados a ser 

emitidos, ofrecidos y colocados por el Fiduciario en la Fecha de Emisión Inicial. 

 

“Certificados Bursátiles Subsecuentes” o “Certificados Subsecuentes” significa los Certificados 

a ser emitidos, ofrecidos y colocados por el Fiduciario por virtud de las Llamadas de Capital conforme 

a lo establecido en la Cláusula 2.6 de la presente Acta de Emisión, en cada una de las Fechas de 

Emisión Subsecuentes, en el entendido que el nuevo Título que se emita para documentar una Emisión 

Subsecuente incluirá (i) los Certificados Originales, y (ii) los Certificados Subsecuentes suscritos y 

pagados en todas las Emisiones Subsecuentes efectuadas a la fecha en cuestión . 

“Circular Única” significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de 

Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido y serán modificadas de tiempo en 

tiempo. 

 

“Circular 1/2005” significa las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas 
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de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto limitado 

y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso”, emitidas por el Banco de México de fecha 

17 de junio de 2005 y según la misma ha sido y sea modificada de tiempo en tiempo. 

 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

“Coinversión del Administrador” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 

Cláusula 8.9 del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Coinversionista” Significa VEX, sus Afiliadas, o sus causahabientes o cesionarios, exclusivamente 

en su capacidad y carácter de coinversionista conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, 

respecto de la Coinversión del Administrador. 

 

“Comisión de Administración” tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de 

Administración. 

 

“Comisión por Incumplimiento” significa la comisión que deberá pagar el Tenedor, calculada sobre 

el Monto Adicional Requerido no pagado desde la fecha del incumplimiento y hasta el quinto Día 

Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente respectiva, aplicando la tasa de interés que resulte 

de multiplicar por 2 (dos) la TIIE a 29 (veintinueve) días que sea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación por el Banco de México en la Fecha de Contribución Adicional en la que hubiere ocurrido 

el incumplimiento, que deberá pagar el Tenedor de los Certificados Bursátiles, con la finalidad de 

subsanar el incumplimiento antes de la terminación del Periodo de Cura. 

“Comité Técnico” significa el órgano creado en términos del artículo 80 de la LIC de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula Sexta de la presente Acta. 

 

“Compromiso por Certificado” significa el monto total que cada Tenedor estará obligado a aportar 

al Patrimonio del Fideicomiso para suscribir y pagar cada Certificado Bursátil Subsecuente a ser 

emitido con motivo de una Llamada de Capital por cada Certificado del que sea titular en la Fecha de 

Registro correspondiente, mismo que se determinará según se describe en la Cláusula 2.6.1 de la 

presente Acta de Emisión. 

 

“Compromiso Total” significa el monto total que cada Tenedor estará obligado a aportar al 

Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso mediante la suscripción 

y pago de Certificados Bursátiles en cada Fecha de Emisión. 

“Conducta Inhabilitadora” significa, respecto de cualquier Persona, conductas que se lleven a cabo 

con, fraude, dolo, mala fe o negligencia grave o la actualización de incumplimientos a aspectos 

importantes de la Regulación aplicable, según sea determinado por una sentencia definitiva e 

inapelable de parte de un tribunal competente en primera instancia o en su defecto en sentencia o 

resolución obtenida en segunda instancia y que tratándose de conductas dolosas, de mala fe, con 

negligencia grave o incumplimiento a la Regulación aplicable, resulten en Daños en el patrimonio del 

Fideicomiso por más del 5% ( cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Contrato” o “Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de CKDs número CIB/2820 de fecha 4 de septiembre de 2017, celebrado 

entre el Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, el Fiduciario, en dicho 

carácter, así como Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 

común de los Tenedores, según el mismo sea modificado, total o parcialmente. 
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“Contrato de Administración” significa el contrato de administración a ser celebrado entre el 

Fiduciario y el Administrador en substancialmente los términos del formato que se adjunta Contrato 

de Fideicomiso como “Anexo A”. 

 

“Contrato de Colocación” significa el contrato a ser celebrado entre el Fiduciario, el Intermediario 

Colocador y el Fideicomitente para la colocación y la oferta pública restringida de los Certificados 

Bursátiles en substancialmente los términos del formato que se adjunta al Contrato de Fideicomiso 

como “Anexo C”. 

 

“Contribuciones” significa, conjuntamente, las Contribuciones Iniciales y las Contribuciones 

Adicionales. 

 

“Contribuciones Adicionales” significa las contribuciones en efectivo que realicen los Tenedores al 

Patrimonio del Fideicomiso en cada Fecha de Emisión Subsecuente, mediante la suscripción y pago 

de Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan con motivo de una Llamada de Capital mismas 

que, en conjunto con la Contribución Inicial, no podrán exceder del Compromiso Total de cada 

Tenedor; cantidad que se determinará mediante la multiplicación del precio de colocación de cada 

Certificado Subsecuente a ser emitido en la Llamada de Capital de que se trate, por el número de 

Certificados que le corresponda suscribir y pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor haya 

sido titular en la Fecha de Registro respectiva. 

 

“Contribuciones Iniciales” significa la cantidad que deberá pagar cada uno de los Tenedores como 

valor de suscripción de los Certificados Bursátiles Originales en la Fecha de Emisión Inicial, la cual 

representará el 20% (veinte por ciento) del Compromiso Total de cada Tenedor, en el entendido que 

estas contribuciones no computarán para el cálculo de la Distribución Preferente sino hasta que estas 

Contribuciones Iniciales hayan sido efectivamente invertidas. 

 

“Control” tendrá el significado que se le atribuye en el artículo 2, fracción III de la LMV. 

“Créditos Puente” significan aquellos financiamientos que obtengan cualquier Vehículo de 

Inversión con la finalidad de financiar, ya sea total o parcialmente, la construcción y/o desarrollo de 

los Activos Objeto de Inversión 

 

“CRS” significa el Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas 

Financieras en Materia Fiscal (incluso los Comentarios) desarrollados por la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico junto con los países del G20 y el Acuerdo Multilateral entre 

Autoridades Competentes para el Intercambio Automático de Información Financiera para Efectos 

Fiscales, según se modifique de tiempo en tiempo, así como cualquier otra regulación subsecuente 

que sea substancialmente comparable y cualquier legislación similar ya se presente o futura ( 

incluyendo en particular el artículo 32-B-Bis del Código Fiscal de la Federación y el Anexo 25-Bis 

de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente o aquella que la sustituya en el futuro); y cualquier 

interpretación oficial que derive de la misma (incluyendo criterios administrativos) junto con, para 

evitar cualquier duda, cualquier legislación intergubernamental, acuerdos o regulaciones que se 

emitan como resultado de cualquiera de las anteriores, incluyendo sus modificaciones subsecuentes. 

“Cuenta de Administración” significa la Cuenta que deberá abrir y mantener abierta el Fiduciario 

en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en la que se depositarán (i) durante el Periodo Inicial, 

(a) los recursos que sean necesarios para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación, (b) una vez que 

se haya constituido la Reserva para Gastos y la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, los 

recursos que sean requeridos de tiempo en tiempo en las Fechas de Depósito para la realización de 

las Inversiones y pago de Gastos de Inversión, y (c) los recursos provenientes de la Reserva para 
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Gastos que sean requeridos para cubrir Gastos de Mantenimiento; (ii) una vez concluido el Periodo 

Inicial, (a) los recursos que sean necesarios para cubrir los Gastos de Emisión y Colocación, (b) una 

vez que se haya reconstituido la Reserva para Gastos, los recursos remanentes de las Emisiones 

Subsecuentes que se reciban en las Fechas de Emisión Subsecuentes con motivo de las Llamadas de 

Capital, y (c) los recursos provenientes de la Reserva para Gastos que sean necesarios para cubrir 

Gastos de Mantenimiento. 

 

“Cuenta de Distribuciones” significa la cuenta que el Fiduciario deberá abrir y mantener abierta, 

previa instrucción del Administrador, en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en la cual se 

depositarán, en cualquier Día Hábil, los Flujos que deban distribuirse a los Tenedores, conforme a 

Cláusula Quinta de la presente Acta, así como todas las demás cantidades que ingresen al Patrimonio 

del Fideicomiso por cualquier concepto no previsto para ingresar a otra Cuenta conforme al Contrato 

de Fideicomiso. 

 

“Cuenta de Montos No Dispuestos” significa la cuenta que el Fiduciario deberá abrir, previa 

instrucción del Administrador, y mantener abierta en cumplimiento con los Fines del Fideicomiso, en 

la cual se depositarán una vez concluido el Periodo Inicial, y de conformidad con las instrucciones 

del Administrador, los montos que hayan ingresado al Patrimonio del Fideicomiso con motivo de una 

Llamada de Capital y que no hayan sido utilizados para la realización de Inversiones o Inversiones 

Adicionales, previamente autorizadas, así como las Gastos de Inversión asociados a las mismas; en 

el entendido que, los montos que el Administrador instruya depositar en la Cuenta de Montos No 

Dispuestos, no podrán exceder de la cantidad aprobada por el Comité Técnico y/o la Asamblea de 

Tenedores para la realización de la Inversión correspondiente, y/o pagar Gastos de Inversión que 

hayan motivado la Llamada de Capital de que se trate. Además, que las cantidades que se encuentren 

depositadas en la Cuenta de Montos No Dispuestos, no se tomarán en cuenta para el cálculo de la 

Distribución Preferente a los Tenedores hasta que sean depositadas en la Cuenta de Administración. 

 

“Cuenta de Reembolso” significa la cuenta que deberá abrir y mantener abierta el Fiduciario en 

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en la cual se depositarán, una vez concluido el Periodo 

de Inversión, y de conformidad con las instrucciones del Administrador, los recursos que se 

encuentren en la Cuenta General y en la Cuenta de Montos No Dispuestos en dicha Fecha, menos los 

montos comprometidos o reservados, y aprobados por el Comité Técnico y/o la Asamblea de 

Tenedores para pagar Gastos de Mantenimiento y Gastos de Inversión y otras obligaciones 

relacionadas con cualquier Inversión, incluyendo la Comisión de Administración para ser aplicados 

conforme a la Cláusula Quinta de la presente Acta. 

 

“Cuenta de Reserva para Gastos” significa la cuenta que el Fiduciario, previa instrucción del 

Administrador con copia para el Representante Común, deberá constituir una cuenta, en la Fecha de 

Emisión Inicial, o tan pronto como sea posible después de la misma, por la cantidad de $5’000,000.00 

(cinco millones de Pesos 00/100), la cual deberá reconstituirse en cada Fecha de Emisión 

Subsecuente, o tan pronto como sea posible después de las mismas, según sea aplicable. 

 

“Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente” significa la cuenta que el Fiduciario 

deberá abrir en la Fecha de Emisión Inicial, con la cantidad inicial equivalente a $10’000,000.00 (diez 

millones de Pesos 00/100). Con cargo a esta Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría 

Independiente, los Tenedores y Miembros Independientes del Comité Técnico tendrán derecho a 

contratar (por medio de instrucción al Fiduciario a través del Representante Común o del Comité 

Técnico, según sea el caso), a cualesquier asesores independientes que requieran para salvaguardar o 

incrementar el Patrimonio del Fideicomiso y las Distribuciones a los Tenedores; en el entendido que, 

la opinión de dicho asesor independiente no será vinculante para el Fiduciario, el Administrador y/o 

el Comité Técnico, y que la contratación o trabajo del mismo no modificará los plazos previstos en 
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el Contrato de Fideicomiso para la deliberación de asuntos o toma de decisiones. Las cantidades que 

se encuentren depositadas en la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente se podrán erogar 

directamente sin pasar por la Cuenta de Administración y, por lo tanto, no se tomarán en cuenta para 

el cálculo de la Distribución Preferente a los Fideicomisarios en Primer Lugar. 

 

“Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar” significa la cuenta que el Fiduciario deberá abrir, 

previa instrucción del Fideicomisario en Segundo Lugar, y mantener abierta en cumplimiento de los 

Fines del Fideicomiso, en la que se depositarán la totalidad de las cantidades que correspondan al 

Fideicomisario en Segundo Lugar en términos de la Cláusula Quinta del presente Acta. 

 

“Cuenta General” significa la cuenta concentradora, en Pesos, que el Fiduciario deberá abrir y 

mantener abierta en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en la que el Fiduciario deberá recibir 

o depositar (i) en la Fecha de Emisión Inicial, el Monto Inicial de Emisión; y (ii) en las Fechas de 

Emisión Subsecuente, el Monto Adicional Requerido a cada uno de los Tenedores; los cuales serán 

utilizados en términos del Fideicomiso. 

“Cuentas” significa de forma conjunta, la Cuenta General, la Cuenta de Administración, la Cuenta 

del Fideicomisario en Segundo Lugar, la Cuenta de Distribuciones, la Cuenta de Reembolsos, la 

Cuenta de Montos No Dispuestos, la Cuenta de Reserva para Gastos, la Reserva para Gastos 

Adicionales y la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, así como cualquier cuenta 

adicional en Pesos que el Fiduciario (o el Vehículo de Inversión, en su caso) abra y mantenga a su 

nombre en instituciones financieras nacionales de conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Fideicomiso. 

“Daños” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la Cláusula 26.1 del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

“Demandas” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la Cláusula 26.1 del Contrato 

de Fideicomiso. 

“Destitución del Administrador Con Causa” tiene el significado que a dicho término se le atribuye 

en la Cláusula 6.1 del Contrato de Administración. 

 

“Destitución del Administrador Sin Causa” tiene el significado que a dicho término se le atribuye 

en la Cláusula 6.2 del Contrato de Administración. 

“Día Hábil” significa cualquier día, que no sea sábado o domingo, en el cual las instituciones de 

crédito deban abrir sus oficinas para celebrar operaciones con el público, de acuerdo con el calendario 

que al efecto publique de tiempo en tiempo la CNBV. 

 

“Dilución Punitiva” significa la pena que sufrirán los Tenedores que no suscriban y paguen los 

Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una 

Llamada de Capital en los términos previstos en la Cláusula 7.7.3 del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Distribución por Cambio de Administrador” significa la Distribución que el Fiduciario estará 

obligado a realizar a favor de VEX en caso de Destitución del Administrador Sin Causa (y únicamente 

en caso que el Administrador destituido sea VEX), la cual será calculada de la misma manera que la 

Distribución No Preferente y la Distribución Excedente, considerando como si (i) todas las 

Inversiones hubieren sido desinvertidas al Valor de las Inversiones, según dicho valor sea 

determinado por el Valuador Independiente, y (ii) los recursos obtenidos de dichas desinversiones 

hubieren sido distribuidos como una Distribución, en ambos supuestos, en la fecha en que se decida 

la Destitución del Administrador Sin Causa, con independencia de la fecha efectiva de la destitución 
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de que se trate. 

 

“Distribuciones” significa, conjuntamente, las Distribuciones a los Tenedores y las Distribuciones al 

Fideicomisario en Segundo Lugar. 

“Distribuciones a los Tenedores” significa el pago de Efectivo Distribuible que, en su caso, se 

realice a los Tenedores en una Fecha de Pago como Distribución Preferente, Distribución No 

Preferente y Distribución Excedente, en términos del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Distribuciones al Fideicomisario en Segundo Lugar” significa el pago de Efectivo Distribuible o 

en especie que, en su caso, se realice al Fideicomisario en Segundo Lugar como Distribución No 

Preferente y Distribución Excedente, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.2 del 

presente Acta, y en su caso, la Distribución por Cambio de Administrador. 

“Distribución Excedente” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 5.2 del 

presente Acta. 

“Distribución No Preferente” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 5.2 

del presente Acta. 

 

“Distribución Preferente” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 5.2 del 

presente Acta. 

“Documentos de la Emisión” significa el del Contrato de Fideicomiso, la presente Acta de Emisión, 

el Contrato de Administración, el Título, el Prospecto de Colocación y cualesquier otros documentos 

en que consten los términos y condiciones de la Emisión de los Certificados Bursátiles. 

 

“Efectivo Distribuible” significa el monto de Flujos determinado por el Administrador en cada Fecha 

de Cálculo que será utilizado para realizar Distribuciones, de conformidad con la Cláusula 5.2 de la 

presente Acta, con cargo a la Cuenta de Distribuciones, así como los Flujos que serán utilizados para 

realizar Distribuciones No Preferentes y Distribuciones Excedentes, de conformidad con los incisos 

D y E de la Cláusula 5.2 de la presente Acta, con cargo a la Cuenta de Distribuciones, una vez que se 

haya pagado a los Tenedores el Reembolso del Monto Depositado en la Cuenta de Administración y 

la Distribución Preferente. 

 

“Efectivo Excedente” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 6 en el 

apartado de “Facultades Generales del Comité Técnico” del presente Acta. 

“Emisión” significa la emisión de los Certificados Bursátiles que el Fiduciario lleve a cabo de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y la presente Acta de Emisión, incluyendo los 

Certificados correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados Subsecuentes correspondientes 

a las Emisiones Subsecuentes. 

 

“Emisión Inicial” significa la emisión de los Certificados Bursátiles Originales por el monto de la 

Aportación Mínima Inicial que deberán realizar los Tenedores por la suscripción y pago de los 

Certificados Bursátiles Originales por medio de oferta pública restringida a través de la BMV que sea 

realizada en la Fecha de Emisión Inicial, con intervención del Intermediario Colocador. 

 

“Emisiones Subsecuentes” significa cada emisión de Certificados que tenga lugar con posterioridad 

a la Emisión Inicial con motivo de una Llamada de Capital, en el entendido que las Emisiones 

Subsecuentes, junto con la Emisión Inicial, serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión. 
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“EMISNET” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo de 

la BMV. 

“Evento de Incumplimiento” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 13.1 del Contrato 

de Fideicomiso. 

 
“Evento de Destitución del Administrador” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 

6.1 del Contrato de Administración. 

 

“Exceso de Distribuciones” significa, en cualquier momento, el exceso que exista en la cantidad que 

haya sido transferida a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto de Distribución 

No Preferente y Distribución de Excedente respecto de la cantidad que a dicha fecha debería de 

haberse transferido a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar en dicho concepto, tomando en 

cuenta la totalidad de las operaciones realizadas al amparo del Fideicomiso a dicha fecha. 

“Fecha de Cálculo” significa cada Día Hábil en el que los Flujos depositados en la Cuenta de 

Distribuciones conforme al del Contrato de Fideicomiso, alcancen la cantidad que sea determinada 

por el Administrador, misma que no deberá ser mayor a $20’000,000.00 (veinte millones de Pesos 

00/100) en términos de lo previsto en la Cláusula 11.3 del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Fecha de Contribución Adicional” significa la fecha determinada por el Administrador, en que los 

Tenedores deberán realizar el pago de sus Contribuciones Adicionales derivadas de cada una de las 

Llamadas de Capital, misma que deberá coincidir con cada Fecha de Emisión Subsecuente. 

 

“Fecha de Cierre de Libro” o “Fecha de Oferta” significa la fecha en la que se determine el monto 

de la emisión, el número de Certificados colocados y, en su caso, el precio por Certificado colocado 

que aplicará exclusivamente para la Emisión Inicial; lo anterior en el entendido que se colocará la 

Aportación Mínima Inicial precisamente en la Fecha de Emisión Inicial. 

 

“Fecha de Depósito” significa, según el contexto lo requiera, la fecha en la que el Fiduciario deberá 

realizar, con cargo a las Cuentas, el depósito de las cantidades que el Administrador le instruya por 

escrito a efecto de pagar Gastos del Fideicomiso, constituir Reservas, llevar a cabo Inversiones de 

Efectivo e Inversiones, realizar Distribuciones a los Tenedores, realizar las Distribuciones al 

Fideicomisario en Segundo Lugar y realizar los demás pagos exigibles y transferencias de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso o que sean necesarias a fin de cumplir con los Fines del 

Fideicomiso. 

“Fecha de Emisión” significa cada fecha de emisión, liquidación y cruce en BMV de los Certificados. 

 

“Fecha de Emisión Inicial” significa 8 de septiembre de 2017, la fecha de emisión, colocación, 

liquidación y cruce de los Certificados Bursátiles Originales a partir de la cual inicia la vigencia de 

los Certificados Bursátiles Originales y éstos empiezan a circular en el mercado, misma que será 

señalada en el Título. 

 

“Fecha de Emisión Subsecuente” significa cada una de las fechas de emisión y cruce de los 

Certificados Bursátiles Subsecuentes que se realicen con motivo de las Llamadas de Capital y 

conforme a las cuales los Tenedores llevarán a cabo las Contribuciones Adicionales. 

 

“Fecha de Pago” significa, según sea aplicable conforme al Contrato de Fideicomiso, la fecha en que 

el Fiduciario deba entregar Efectivo Distribuible a los Tenedores de entre las siguientes: (i) el décimo 

primer Día Hábil siguiente a cualquier Fecha de Cálculo (excluyendo esta última), (ii) el Día Hábil 
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que el Fiduciario, por instrucciones del Administrador, señale como tal, o (iii) la Fecha de 

Vencimiento, en el entendido que si dicha fecha no es un Día Hábil, entonces será el Día Hábil 

inmediato anterior. 

 

“Fecha de Liquidación” significa la fecha en la cual los Certificados sean traspasados a las cuentas 

de los Tenedores y estos, a su vez, traspasen los recursos de las Contribuciones al Emisor. 

 

“Fecha de Registro” significa la fecha que determine o identifique el Administrador, según sea el 

caso, y que se dé a conocer a los Tenedores (i) con, por lo menos, 2 (dos) Días Hábiles de anticipación 

a cada Fecha de Pago (excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que 

tendrán derecho a recibir una Distribución o cualquier pago al amparo de los Certificados y/o con la 

anticipación que se describa en la instrucción a la que se refiere la Cláusula 11.2 del Contrato de 

Fideicomiso, según corresponda, (ii) el Día Hábil anterior a cada Fecha Límite de Suscripción 

(excluyendo esta última) en la cual se determinarán aquellos Tenedores que tendrán la obligación de 

suscribir y pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan conforme a una Emisión Subsecuente, 

según corresponda. 

 

“Fecha de Vencimiento” significa el 9 de septiembre de 2027, en el entendido que dicha fecha podrá 

ser prorrogada hasta por 2 (dos) periodos adicionales de 1 (un) años cada uno. En cualquier caso, si 

la Fecha de Vencimiento no es un Día Hábil, entonces la “Fecha de Vencimiento” será el Día Hábil 

inmediato siguiente. En caso de cualquier prórroga, el Fiduciario deberá realizar los trámites 

necesarios para sustituir el Título depositado en Indeval por el nuevo título que refleje la nueva Fecha 

de Vencimiento, lo anterior con la anticipación necesaria, es decir, por lo menos 6 (seis) Días Hábiles 

antes de que se presente la Fecha de Vencimiento original, y se deberá solicitar a la CNBV la 

actualización de la inscripción en el RNV. 

 

“Fecha Ex-Derecho” significa la fecha que ocurra el Día Hábil anterior a cada Fecha de Registro 

relativa a una Emisión Subsecuente o cualquier otra fecha especificada en la Instrucción de Llamada 

de Capital correspondiente. 

“Fecha Límite de Suscripción” significa la fecha que ocurra el segundo Día Hábil anterior a cada 

Fecha de Emisión Subsecuente (excluyendo esta última), que será la fecha límite para que cada 

Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada de Capital 

respectiva, sea titular de Certificados Bursátiles, tenga obligación de suscribir y pagar los Certificados 

Subsecuentes que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base en el 

Compromiso por Certificado o cualquier otra fecha especificada en la Instrucción de la Llamada de 

Capital correspondiente. 

 

“Fideicomisarios” significa conjuntamente los Fideicomisarios en Primer Lugar y el Fideicomisario 

en Segundo Lugar. 

 

“Fideicomisarios en Primer Lugar” significan los Tenedores, respecto de las cantidades que tengan 

derecho a recibir y demás derechos a su favor establecidos de conformidad con los Certificados 

Bursátiles, la presente Acta de Emisión, el Contrato de Fideicomiso y, el Título, quienes estarán 

representados en todo momento por el Representante Común. 

 

“Fideicomisario en Segundo Lugar” significa VEX, o sus causahabientes o cesionarios. 

 

“Fideicomiso Emisor” o “Emisor” significan el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión 

de CKDs número CIB/2820 de fecha 4 de septiembre de 2017, celebrado entre el Fideicomitente, 

Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, así como Monex 
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Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, 

según el mismo sea modificado, total o parcialmente. 

 

“Fideicomitente” significa VEX, o sus causahabientes o cesionarios. 

“Fines del Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Sexta del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

“Fiduciario” significa, según se establece en el proemio, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Multiva, actuando exclusivamente en carácter de fiduciario del 

Fideicomiso, incluyendo a sus sustitutos, sucesores, causahabientes o cesionarios. 

 

“Flujos” significa los recursos que de tiempo en tiempo reciba el Fideicomiso por cualquier razón 

distinta a las Contribuciones Iniciales, a las Contribuciones Adicionales, a las Comisiones por 

Incumplimiento y a las cantidades depositadas con motivo de la Coinversión del Administrador, en 

su caso. 

 

“Flujos Brutos” significa, sin duplicar, la suma de (i) los Flujos que de origen sean pagaderos al 

Fideicomiso por cualquier concepto (incluyendo sin limitar, Inversiones, desinversiones, precio de 

venta de inmuebles, rentas, rendimientos, intereses, entre otros), sin tomar en cuenta las retenciones, 

enteros o pagos de impuestos que el Fiduciario o la persona que pague dichos Flujos deba hacer 

conforme a la Regulación aplicable, más (ii) el Efectivo Excedente. 

“Funcionarios Clave” significan los señores Moisés Shabot Zonana, José Shabot Cherem, Salomón 

Abraham Shabot Cherem y Eduardo Gras Gómez Palacio, así como cualquier otra persona que sea 

designada con tal carácter ya sea en forma adicional o en sustitución de alguno de los indicados, 

conforme al Contrato de Administración. 

 

“Gastos de Emisión y Colocación” significa las comisiones, gastos, cuotas, derechos y demás 

erogaciones que se generen con motivo de la constitución del Fideicomiso, la preparación de los 

Documentos de la Emisión y la Emisión de los Certificados Bursátiles (considerando los de la 

Emisión Inicial y las Emisiones Subsecuentes), incluyendo, sin limitación: (i) todos los honorarios 

iniciales del Representante Común y el Fiduciario por la aceptación y ejercicio de sus respectivos 

durante el primer año, (ii) pagos por concepto de derechos y aranceles para la inscripción y listado de 

los Certificados en el RNV y la BMV, (iii) pagos a Indeval por el depósito del Título, (iv) honorarios 

de auditores, asesores fiscales, legales, así como, en su caso, honorarios de fedatarios públicos e 

inscripción en registros públicos, con respecto al establecimiento del Fideicomiso, la preparación de 

los Documentos de la Emisión y la Emisión de los Certificados Bursátiles, (v) los honorarios y gastos 

pagaderos al Intermediario Colocador de conformidad con el contrato de colocación respectivo 

(incluyendo gastos legales debidamente documentados), (vi) comisión pagadera al Agente 

Estructurador, y (vii) cualesquier cantidades de IVA que se causen en relación con cualquiera de los 

conceptos anteriores. 

 

“Gastos de Inversión” significa, sin duplicación, todos los gastos que, por instrucción del 

Administrador, el Fiduciario, directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, deba erogar 

para que el Fideicomiso, pueda llevar a cabo cualquier Inversión o Inversión potencial 

(independientemente de si la misma se lleva a cabo o no), así como para mantener, monitorear, 

gestionar Inversiones y llevar a cabo desinversiones, incluyendo sin limitación, (i) honorarios y gastos 

legales, fedatarios públicos, de inscripción y/o de asesores, financieros, fiscales y/o contables, 

incluyendo las comisiones que deban pagarse a terceros que presten servicios a cualquier Vehículo 

de Inversión, según sea el caso, (ii) gastos incurridos por el Fiduciario, y/o el Administrador en 
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relación con dicha Inversión (sea consumada o no) y con la evaluación, análisis y auditoria, 

adquisición, venta, financiamiento o cobertura de la Inversión, incluyendo sin limitación, los gastos 

de cierre y los gastos de auditoria relacionados, (iii) gastos del Administrador, del Fideicomiso o de 

cualquier Vehículo de Inversión y/o las Personas Promovidas derivados de los pagos de impuestos, 

litigios, indemnizaciones y gastos derivados de los seguros relacionados con dichas Inversiones, (iv) 

cualesquiera gastos y costos derivados de los avalúos que, en su caso, se practiquen sobre los Activos 

Inmobiliarios objeto de una Inversión o posible Inversión, (v) primas de los seguros que, en su caso, 

contrate el Administrador por cuenta del Fiduciario, conforme a lo previsto en el Contrato de 

Administración y el Contrato de Fideicomiso, y (vi) gastos de cualquier otra naturaleza relacionados 

con dicha Inversión; en el entendido, que dichos gastos de Inversión incluirán cualquier cantidad 

causada por concepto de IVA en relación con lo anterior. 

 

“Gastos de Mantenimiento” significa, sin duplicación (i) la Comisión de Administración, (ii) las 

primas por seguros en favor del Fideicomiso y cualquier Persona Cubierta derivado de cualquier tipo 

de responsabilidad, incluyendo el Seguro de Funcionarios y Directivos e indemnizaciones pagaderas 

a terceras Personas (incluyendo al Intermediario Colocador y al Agente Estructurador), (iii) los 

honorarios y gastos legales, administrativos, de inscripción, de auditoría y contables (incluyendo los 

gastos relacionados con la operación de las Cuentas), así como gastos asociados con la elaboración 

de los estados financieros del Fideicomiso, declaraciones de y solicitudes de devolución de impuestos 

y la representación del Fideicomiso o de los Tenedores en relación con asuntos fiscales, incluyendo 

gastos pagados o incurridos en relación con los mismos, (iv) los gastos bancarios y de consultoría, 

(v) gastos y honorarios de (a) el Comité Técnico (incluyendo el pago de remuneraciones a los 

miembros de dicho órgano), (b) el Fiduciario y cualquier otro comité de administración creado en 

relación con el Fideicomiso, (c) el Representante Común y sus asesores, así como cualquier gasto que 

el Representante Común tenga que efectuar en el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con 

lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, (d) los Auditores Externos, (e) el Valuador Independiente, 

por la prestación de los servicios a que se refiere la Cláusula Décima Segunda del Fideicomiso y 

cualesquiera otros que se requieran conforme a la Regulación, (f) el Proveedor de Precios 

correspondiente, y (g) cualquier otro pago de honorarios o costos necesarios de conformidad con la 

Regulación para mantener inscritos los Certificados Bursátiles en el RNV, listados en la BMV y 

depositado su Título en Indeval (incluyendo cuotas de mantenimiento); y (h) el Asesor Técnico 

Independiente; (vi) impuestos y cualquier otra carga fiscal o gubernamental relativos a los conceptos 

incluidos en la presente definición (como el IVA no recuperable), en el entendido que no quedan 

comprendidos impuestos y cualquier otra carga fiscal o gubernamental relativos a los Gastos de 

Emisión y Colocación ni a los Gastos de Inversión, (vii) Daños, (viii) todos los gastos derivados de 

la elaboración de los reportes que deban ser entregados a los Tenedores, la CNBV, la BMV (y 

cualquier otro órgano regulatorio), (ix) gastos de cobertura y comisiones y gastos de intermediación 

relacionados con Operaciones Derivadas, y (x) cualquier otro honorario, comisión, gasto, pago y/o 

contribución que sea pagadera a cualquier tercera Persona, pública o privada; en el entendido que, el 

término “Gastos de Mantenimiento” no incluye los Gastos de Inversión. 

 

“Gastos del Fideicomiso” significa la referencia en conjunto a los Gastos de Emisión y Colocación, 

Gastos de Inversión y los Gastos de Mantenimiento. 

 

“Grupo Inmobiliario” significa el conjunto de personas morales que, a la fecha, incluyen 

Inmobiliaria Quiero Casa, S.A. de C.V., VEX, Agatha Premium Living, S.A. de C.V., Inmobiliaria 

Sazmsacj, S.A. de C.V., así como cualquier subsidiaria y/o Afiliada de éstas. 

 

“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

“Influencia Significativa” tiene el significado que se le atribuye en el artículo 2, fracción XI del 
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LMV. 

 

“Instrucción de Llamada de Capital” significa la notificación por escrito que entregará el 

Administrador al Fiduciario, con copia al Representante Común, en términos de lo establecido en las 

Cláusulas 7.7 y 7.7.1 del Contrato de Fideicomiso, previo a la realización de una Llamada de Capital. 

 

“Intereses de las Inversiones de Efectivo” significa los intereses que generen las Inversiones de 

Efectivo depositado en las Cuentas, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

“Intermediario Colocador” significa Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Banorte. 

 

“Inversiones” significan las inversiones o proyectos a los que el Fiduciario deberá destinar los 

Compromisos Totales de los Tenedores (menos las Reservas y Gastos del Fideicomiso 

correspondientes), ya sea directa o indirectamente a través de uno o varios Vehículos de Inversión y 

siguiendo las instrucciones del Administrador. Es decir, inversiones en Activos Inmobiliarios, 

ubicados, constituidos o domiciliados en México, que cumplan con los Lineamientos de Inversión, 

cuyos recursos, activos o producto sean utilizados principalmente en Activos Objeto de Inversión, 

dentro de territorio nacional. 

 

“Inversiones Adicionales” significa el incremento en el Monto de Inversión respecto de algún Activo 

Objeto de Inversión en el cual se haya realizado una Inversión, así como el cumplimiento a los 

compromisos de inversión o financiamiento asumidos por el Fideicomiso respecto de los Activos 

Objeto de Inversión; en el entendido que si el monto de las Inversiones Adicionales que se requieran 

resulta en que se excedan los límites por cuantía establecidos para la aprobación de la Inversión 

original de que se trate, deberá someterse a la aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de 

Tenedores, según corresponda en términos de las Cláusulas 8.3 y 8.10 del Fideicomiso 

“Inversiones de Efectivo” tendrá el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 

Décima del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Inversionistas Calificados” tendrá el significado que se le atribuye en el artículo 2, fracción XVI 

de la LMV y en el artículo 1, fracción XV, inciso c) de la Circular Única. 

“Inversionistas Institucionales” significa la persona que conforme a la Regulación federal tenga 

dicho carácter, se trate de una entidad financiera, actuando como fiduciarias al amparo de 

fideicomisos que conforme a la Regulación se considere como inversionista institucional, incluyendo 

las instituciones de seguros y de fianzas, únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a los 

fondos de inversión comunes, en términos de la Ley de Fondos de Inversión y a las sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro; a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 

complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad, que cumplan 

con los requisitos señalados en la LISR, así como a los demás inversionistas institucionales que 

autorice expresamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo anterior en términos del artículo 

2, fracción XVII de la LMV y el artículo 15 de la LIC y demás disposiciones aplicables, según 

corresponda. . 

 

“ISR” significa el Impuesto sobre la Renta. 

“IVA” significa el Impuesto al Valor Agregado. 
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“LGTOC” es la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea modificada 

y/o adicionada en cualquier momento. 

 

“LIC” significa Ley de Instituciones de Crédito según la misma sea modificada y/o adicionada en 

cualquier momento. 

 

“Lineamientos de Apalancamiento” significan las políticas conforme a las cuales cualquier 

Vehículo de Inversión podrá contratar Pasivos Financieros y que, en términos generales, consistirán 

en las políticas propuestas en el “Anexo J” del Contrato de Fideicomiso y que serán las que el 

Administrador deberá observar en la negociación y contratación de Pasivos Financieros a partir de la 

realización de la Emisión Inicial y hasta en tanto no se aprueben formalmente por la Asamblea de 

Tenedores. 

“Lineamientos de Inversión” significa los criterios y limitaciones conforme a los cuales el 

Fideicomiso podrá realizar Inversiones en Activos Inmobiliarios: (i) deberán ser Vivienda Vertical 

Urbana, es decir, proyectos inmobiliarios de vivienda en edificios de 3 (tres) o más niveles ubicados 

dentro de perímetros urbanos;(ii) se ubicarán en la Ciudad de México y Municipios Interurbanos; (iii) 

deberán tener una inversión de capital de, por lo menos, $40’000,000.00 (cuarenta millones de Pesos 

00/100); y (iv) tendrán la siguiente diversificación por sector: (a) Vivienda Media, al menos el 70% 

del Monto Máximo de la Emisión, y (b) Vivienda Residencial y Vivienda Residencial Plus, hasta el 

30% del Monto Máximo de Emisión. 

 

“LISR” significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según la misma sea modificada en cualquier 

momento. 

 

“LIVA” significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado, según la misma sea modificada y en 

cualquier momento. 

“Llamadas de Capital” significa el requerimiento que realice el Fiduciario, de conformidad con las 

Instrucciones de Llamada de Capital que le entregue el Administrador (con copia al Representante 

Común) en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, a efecto de que cada Tenedor 

que sea titular de Certificados Bursátiles al cierre de operaciones de la Fecha de Registro 

correspondiente, se obligue a suscribir en la Fecha Límite de Suscripción y pagar en la Fecha de 

Emisión Subsecuente los Certificados que le corresponda suscribir de una Emisión Subsecuente 

mediante la entrega de la Contribución Adicional. 

 

“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma sea modificada y/o adicionada en 

cualquier momento. 

“Memorándum de Inversión” significa el documento que conforme a la Cláusula 8.3 del Contrato 

de Fideicomiso, deberá elaborar el Administrador como resultado de las negociaciones para llevar a 

cabo una Inversión para su posterior entrega al Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores (con 

copia para el Representante Común), según sea necesario para obtener las autorizaciones que en su 

caso se requieran conforme al Contrato de Fideicomiso o la Regulación. 

 

“México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 

 

“Miembro Contralor” significa el cargo cuyas características se describen en la cláusula 8.3 inciso 

V. del presente documento. 

“Miembro Independiente” significa aquella persona física que se ajuste a lo previsto en los artículos 



Página 18 de 64 

 

 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 

DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA 

CLAVE DE PIZARRA “VEXCK 17”. 

 

 

24, segundo párrafo y 26 de la LMV; en el entendido que la independencia se calificará conforme a 

lo establecido en el artículo 64-Bis 1 y demás aplicables de la LMV, así como el artículo 7, fracción 

VI y demás aplicables de la Circular Única, es decir, respecto del Fideicomitente, del Administrador. 

 

“Monto Adicional Requerido” significa el monto total de las Contribuciones Adicionales a ser 

aportadas por cada Tenedor en cada Llamada de Capital; en el entendido que el Monto Adicional 

Requerido más las Contribuciones aportadas por cada Tenedor, considerado en su conjunto, estará 

limitado al Compromiso Total de cada Tenedor. 

 

“Monto de Inversión” significa, respecto de cada Inversión (incluyendo Inversiones Adicionales), 

el monto (i) efectivamente destinado por el Fideicomiso o por cualquier Vehículo de Inversión, o (ii) 

que el Fideicomiso o cualquier Vehículo de Inversión requieran o se obliguen a contribuir, para 

realizar una Inversión y/o el pago de los Gastos de Inversión asociados a la misma. 

“Monto Depositado en la Cuenta de Administración” significa para cualquier fecha en que sean 

calculadas las Distribuciones conforme a la Cláusula 5.2 del presente Acta., la suma de (i) los montos 

que se hubieran depositado en la Cuenta de Administración en dicha Fecha de Cálculo o con 

anterioridad a la misma, menos (ii) los montos transferidos a la Cuenta de Montos no Dispuestos a 

dicha Fecha de Cálculo. 

 

“Monto Inicial de Emisión” significa la cantidad total, sin deducciones, que tenga derecho a recibir 

el Fiduciario en la Fecha de Emisión Inicial como resultado de la Emisión Inicial; a que se refiere la 

Cláusula Tercera, inciso B) de la presente Acta. 

“Monto Máximo de la Emisión” significa un monto de $3,000’000,000.00 (tres mil millones de 

Pesos 00/100); en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión se verá reducido de manera 

proporcional, en la medida que los Tenedores de los Certificados no participen en cualquier Emisión 

Subsecuente respecto de una Llamada de Capital. 

 

“Municipios Interurbanos” significa la zona conurbada del Estado de México, en específico en los 

siguientes municipios: Tlalnepantla, Cuautitlán Izcalli, Atizapán, Naucalpan, Huixquilucan, la zona 

urbana de Toluca, Lerma, Ocoyoacac, San Mateo Atenco y Metepec. 

 

“Operaciones Derivadas” significa aquellas operaciones que realice o celebre el Fiduciario 

directamente o a través de cualquier Vehículo de Inversión, exclusivamente con fines de cobertura, 

con una contraparte que tenga 2 (dos) calificaciones AAA en escala nacional, para cubrir los riesgos 

relacionados con las Inversiones y sus respectivas desinversiones, incluyendo sin limitar, coberturas 

en tasas de interés y tipo de cambio; en el entendido que, la celebración de Operaciones Derivadas 

estará sujeta a que previo a su realización, se obtenga la aprobación del Comité Técnico cuando éstas 

representen un monto mayor a 5% (cinco por ciento) del Monto Máximo de Emisión y menor al 20% 

(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y previa aprobación de la Asamblea de 

Tenedores (sin ser necesaria entonces autorización alguna del Comité Técnico) exclusivamente 

cuando representen el 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión; y en ambos 

casos con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia 

de que dichas Operaciones Derivadas se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 

18 (dieciocho) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran 

considerarse como una sola operación. 

 

“Parte Relacionada” tendrá el significado que se atribuye a “personas relacionadas” en la fracción 

XIX del artículo 2º de la LMV. 
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“Partes” significa el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario, los Fideicomisarios y el 

Representante Común. 

“Pasivo Financiero” significan los créditos, préstamos, y financiamientos, así como el otorgamiento 

de garantías en términos de los mismos (incluyendo, sin limitación, Créditos Puente) que sea 

necesario contratar para realizar Inversiones, Inversiones Adicionales y, en general, para conseguir 

los Fines del Fideicomiso. 

 

“Patrimonio del Fideicomiso” o “Patrimonio” significa, cada uno de los bienes, derechos y activos 

que se listan en la Cláusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso y que, de tiempo en tiempo, formen parte, 

pertenezcan o correspondan, directa o indirectamente, al Fideicomiso (en el entendido que para 

efectos de determinar el monto del Patrimonio del Fideicomiso, deberá tomarse en consideración el 

monto de los Compromisos Totales de los Tenedores, no obstante que las Contribuciones Adicionales 

no se hayan efectuado). 

“Periodo de Cura” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 2.6.2 de la 

presente Acta. 

 

“Periodo de Cura del Administrador” significan los plazos que tiene el Administrador para 

remediar algún Evento de Destitución del Administrador conforme al Contrato de Administración 

y durante los cuales no puede ocurrir una Destitución del Administrador Con Causa. 

“Periodo de Inversión” significa el periodo que iniciará en la Fecha de la Emisión Inicial y concluirá 

en la fecha que ocurra antes de las siguientes (i) el cuarto aniversario de la Fecha de la Emisión Inicial, 

o (ii) una vez que no existan recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso para efectuar 

Inversiones y se hayan realizado todas las Contribuciones por los Tenedores alcanzándose el Monto 

Máximo de la Emisión, o (iii) cuando el Administrador determine que el Monto de Inversión no es 

suficiente para realizar nuevas Inversiones, atendiendo a la estrategia de inversión del Fideicomiso, o 

(iv) cuando la Asamblea de Tenedores lo determine de conformidad a lo establecido en la Cláusula 

21.3 del Fideicomiso. El Periodo de Inversión podrá prorrogarse por 1 (un) periodo adicional de 1 

(un) año, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. 

“Periodo Inicial” significa el periodo que comenzará en la Fecha de Emisión Inicial (incluyéndola) 

y terminará en la primera Fecha de Emisión Subsecuente (excluyéndola). 

 

“Persona” significa cualquier persona moral, incluyendo Inversionistas Institucionales e 

Inversionistas Calificados, asociación en participación, fideicomiso o cualquier otra entidad u 

organización. 

“Persona Cubierta” significa el Fideicomitente, el Administrador y sus Afiliadas; cada uno de los 

accionistas, funcionarios, consejeros (incluyendo personas que no sean consejeros con funciones en 

cualquier consejo de asesoría u otro comité del Administrador o del Fideicomitente), empleados, 

personal temporal, miembros, directivos, asesores y agentes del Grupo Inmobiliario y de cada una de 

sus respectivas Afiliadas, actuales o anteriores; el Fiduciario, el Representante Común y cada uno de 

sus respectivos funcionarios, consejeros, empleados, agentes, apoderados y representantes, el Agente 

Estructurador, incluyendo sus funcionarios, empleados y representantes; el Intermediario Colocador, 

incluyendo sus funcionarios, empleados y representantes; el Asesor Técnico Independiente, 

incluyendo sus funcionarios, empleados y representantes; cada persona que actúe, o que haya actuado, 

como miembro del Comité Técnico. 

 

“Pesos”, “MXN” y “$” significan pesos, la moneda de curso legal en México. 
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“Procedimiento” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 26.1 del Contrato de 

Fideicomiso. 

“Proveedor de Precios” significa cualquier proveedor de precios autorizado por la CNBV, que, en 

su caso, contrate el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador para, de tiempo en 

tiempo, llevar a cabo la valuación de los Certificados Bursátiles. 

“Quiero Casa” significa Inmobiliaria Quiero Casa, S.A. de C.V. 

“Reembolso del Monto Depositado en la Cuenta Administración” tiene el significado que a dicho 

término se atribuye en el inciso B de la Cláusula 5.2 de la presente Acta. 

 

“Reglamento Interior de la BMV” significa el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 

Valores, publicado en el Boletín Bursátil de la BMV el 24 de octubre de 1999, según el mismo ha 

sido o sea modificado y/o adicionado en cualquier momento. 

“Regulación” significa respecto de cualquier circunstancia descrita en los Documentos de la Emisión, 

cualquier ley, norma, decreto, reglamento, código, disposición de carácter general, regla, resolución, 

resolución miscelánea, o cualquier otra disposición aplicable en México a dicha circunstancia. 

 

“Rendimiento Preferente” significa un rendimiento anual compuesto en Pesos sobre las cantidades 

efectivamente depositadas en la Cuenta de Administración y tomando en cuenta las cantidades 

pagadas a los Tenedores como Reembolso del Monto Depositado en la Cuenta de Administración, 

así como todas y cada una de las cantidades pagadas a los Tenedores como Distribuciones a los 

Tenedores a partir de la fecha en que dichas cantidades hubieren sido efectivamente pagadas. Para 

efectos de claridad, para la base del cálculo del Rendimiento Preferente, se tomarán en cuenta , sin 

duplicidad, (i) durante el Periodo Inicial, aquellas cantidades que hubiesen sido efectivamente 

depositadas en la Cuenta de Administración a partir de la fecha en que fueron depositadas en la Cuenta 

de Administración, es decir, en la fecha en que efectivamente fueron utilizadas (dichas cantidades 

incluyen, sin limitación, las utilizadas para pagar Gastos del Fideicomiso y para la realización de 

Inversiones e Inversiones Adicionales), (ii) terminando el Periodo Inicial, aquellas cantidades que 

hubiesen sido efectivamente depositadas en la Cuenta de Administración a partir de cada Fecha de 

Emisión Subsecuente correspondiente, en el entendido que deberán depositarse en la Cuenta de 

Administración todos los recursos provenientes de cada Llamada de Capital, excluyendo las 

cantidades utilizadas reconstituir la Reserva para Gastos (las cuales se contabilizarán a partir de la 

fecha en que sean efectivamente utilizadas) y las cantidades utilizadas para reconstituir la Reserva 

para Gastos de Asesoría Independiente (las cuales no se tomarán en cuenta para el cálculo del 

Rendimiento Preferente), y (iii) se restarán de la base del cálculo del Rendimiento Preferente, aquellas 

cantidades pagadas a los Tenedores por concepto de Reembolso del Monto Depositado en la Cuenta 

de Administración, así como todas y cada una de las cantidades pagadas a los Tenedores como 

Distribuciones a los Tenedores a partir de la fecha en que dichas cantidades hubieren sido 

efectivamente pagadas. 

 

“Reporte de Inversiones” significa el reporte en el que indique la o las Inversiones que se hayan 

realizado y el Monto de Inversión, que dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a aquel en el 

que el Fideicomiso realice una Inversión, el Administrador deberá entregar al Fiduciario, al 

Representante Común y al Auditor Externo. Dicho reporte, podrá incluir, entre otras cosas, el 

porcentaje que cada Inversión representa del Patrimonio del Fideicomiso, el monto pendiente por 

invertir en cada Inversión, la composición de las Inversiones por entidad federativa o región 

geográfica, así como las Inversiones que hayan sido vendidas o liquidadas; en el entendido que, el 
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resto de la información genérica respecto de la Inversión, a discreción del Administrador, podrá 

integrarse en el reporte que el Fideicomiso deba presentar a la CNBV y a la BMV. 

 

“Reportes” significa conjuntamente, el Reporte de Distribuciones, el Reporte de Gastos de 

Mantenimiento, el Reporte de Gestión, el Reporte de Inversiones y el Reporte de Rendimientos. 

 

“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 

incluyendo a sus sustitutos, sucesores, causahabientes o cesionarios o quien sea posteriormente 

designado como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

“Reserva para Gastos” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la Cláusula 9.2 del 

Contrato de Fideicomiso 

 

“Reserva para Gastos Adicionales” tiene el significado que a dicho término se atribuye en la 

Cláusula 9.3 del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Reservas” significa la Reserva para Gastos Adicionales y la Reserva para Gastos. 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores. 

“Seguros de Funcionarios y Directivos” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 18.5 

del Contrato de Fideicomiso. 

 

“SMGV” significa el salario mínimo general vigente; el cual fija la Comisión Nacional de los Salarios 

con fundamento en la fracción VI del apartado A) del artículo 123 constitucional y según lo 

establecido en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

“STIV-2” significa el Sistema de Transferencia Información sobre Valores de la CNBV, para el envío 

de información y demás propósitos que se establecen en la Circular Única. 

“Tenedores” significan los Inversionistas Institucionales e Inversionistas Calificados propietarios de 

uno o más de los Certificados Bursátiles o sus respectivos sucesores, causahabientes o cesionarios. 

 

“Tenedores Relacionados” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 8.3 (iv) del Contrato 

de Fideicomiso. 

“TIIE” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 7.7.2 del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Título” significa el título global, sin expresión de valor nominal, que ampare los Certificados 

Bursátiles a ser emitidos conforme al Contrato de Fideicomiso conforme a los artículos 63, 63-Bis-1, 

fracción (I), 64, 64-Bis-1, 64-Bis-2 y demás aplicables de la LMV. 

“Valor de las Inversiones” significa el valor de mercado más reciente de las Inversiones determinado 

por el Valuador Independiente, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

 

“Valuador Independiente” significa cualquier empresa de reconocido prestigio nacional o 

internacional, independiente del Administrador con experiencia en el sector inmobiliario en México 

que cuente con el conocimiento y recursos para desempeñar el cargo de Valuador Independiente en 

términos y para los efectos del Contrato de Fideicomiso. 

 

“Vehículo de Inversión” significa cualquier Persona mexicana (incluyendo fideicomisos mexicanos) 
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creada por el Fideicomiso, o bien, que el Fiduciario adquiera el Control de ciertos Vehículos de 

Inversión mexicanos (incluyendo fideicomisos mexicanos) ya constituidos y/o cualquier Vehículo de 

Inversión mexicano con el propósito específico para que el Fideicomiso realice una Inversión (en el 

entendido, para efectos de claridad, que los Lineamientos de Inversión, proceso de aprobación de 

Inversiones y demás disposiciones aplicables a las Inversiones establecidas en la Cláusula Octava del 

Contrato de Fideicomiso, sólo serán aplicables a Inversiones en Activos Objeto de Inversión, pero no 

al Vehículo de Inversión que lleve a cabo la misma o al invertir un Vehículo de Inversión en otro 

Vehículo de Inversión). 

“Vehículos Paralelos” significan Edificando Talento, S.A.P.I. de C.V., o Midbar, S.A.P.I. de C.V., 

directa o indirectamente, a través de cualquiera de sus Afiliadas. 

 

“VEX” tiene el significado que se le atribuye en el proemio del Contrato de Fideicomiso. 

“Vivienda Vertical Urbana” significa cualquier proyecto inmobiliario de vivienda en edificios de 3 

(tres) o más niveles ubicados dentro de perímetros urbanos. 

 

“Vivienda Media” significa el segmento de vivienda cuyo precio de venta oscila aproximadamente 

entre i) lo que resulte de multiplicar el SMVG elevado al mes por 350; y ii) lo que resulte de 

multiplicar el SMGV elevado al mes por 750. Este rango de precios fluctúa en base al SMGV. Esta 

vivienda es desarrollada generalmente para el segmento socioeconómico medio (“C”) y generalmente 

cuenta con cocina, sala-comedor, 2 a 3 recamaras, 2 baños y 1 a 2 cajones de estacionamiento. 

 

“Vivienda Residencial” significa el segmento de vivienda cuyo precio de venta oscila 

aproximadamente entre i) lo que resulte de multiplicar el SMGV elevado al mes por 750; y ii) lo que 

resulte de multiplicar el SMGV elevado al mes por 1500. Este rango de precios fluctúa en base al 

SMGV. Esta vivienda es desarrollada generalmente para el segmento socioeconómico medio (“C+”) 

y generalmente cuenta con cocina, cuarto de TV, sala-comedor, 3 recamaras, 2 a 3 baños y 2 cajones 

de estacionamiento. 

“Vivienda Residencial Plus” significa el segmento de vivienda cuyo precio de venta sea mayor al 

resultado de multiplicar SMGV elevado al mes por 1500. Este rango de precios fluctúa en base al 

SMGV. Esta vivienda es desarrollada generalmente para el segmento socioeconómico medio (“B” y 

“AB”) y generalmente cuenta con cocina, estudio, sala, comedor, 2 a 4 recamaras, 2 a 4 baños, 2 

cajones de estacionamiento y cuarto de servicio. 

 

1.2. Las definiciones que se establecen en la Cláusula 1.1 de la presente Acta de Emisión, aplicarán 

tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. Cuando el contexto así lo requiera, 

cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina y neutral correspondiente. 

1.3. Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias a cláusulas, párrafos, 

incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se entenderán como referencias a cláusulas, párrafos, 

incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas de la presente Acta de Emisión. 

 

1.4. Los títulos que aparecen en cada una de las Cláusulas de esta Acta son exclusivamente para 

facilitar su lectura y por consiguiente, no se considerará que definen, limitan o describen el contenido 

de las mismas, ni para efectos de su interpretación y cumplimiento. 

 

SEGUNDA. EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON LLAMADAS DE 

CAPITAL CON ACTUALIZACIÓN DEL MONTO. 
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2.1. Emisión. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 2, fracción XVIII, segundo párrafo, 

62, 63, 63 Bis 1, fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y demás aplicables de la LMV, el 

artículo 7 fracción VI de la Circular Única, así como en el Contrato de Fideicomiso, la presente Acta 

de Emisión y el Título, el Fiduciario, con base en las instrucciones que al efecto reciba del 

Administrador, emitirá los Certificados Bursátiles por un monto máximo de $3,000’000,000.00 (tres 

mil millones de Pesos 00/100). 

 

Todos los Certificados Bursátiles que se emitan en términos del Contrato de Fideicomiso serán 

inscritos en el RNV, estarán listados en la BMV, serán ofrecidos en México a través de oferta pública 

restringida y serán depositados en Indeval. 

 

2.2. Aportación Mínima Inicial. En la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario realizará la Emisión 

Inicial por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y por 

la mera suscripción de los Certificados Originales, los Tenedores estarán obligados a (i) realizar 

Contribuciones Iniciales en la Fecha de Liquidación; y (ii) realizar Contribuciones Adicionales 

conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se describe en la presente Cláusula Segunda y 

conforme a la Regulación 

Los Certificados Bursátiles darán a sus Tenedores el derecho a recibir, en estricto apego a lo dispuesto 

en el Contrato de Fideicomiso y en el Título, las Distribuciones a los Tenedores. 

 

2.3. Emisión Inicial; Inscripción y Listado de los Certificados Originales. En la Fecha de Emisión 

Inicial, el Fiduciario, con la intervención del Intermediario Colocador ofrecerá y colocará en 

cumplimiento de la Regulación aplicable, los Certificados Originales entre el público inversionista a 

través de una oferta pública restringida. 

2.4. Emisiones Subsecuentes; Actualización de la Emisión. Sujeto a la actualización de su 

inscripción en el RNV en o antes de que tenga lugar una Emisión Subsecuente conforme a las 

instrucciones que al efecto le entregue el Administrador, el Fiduciario colocará Certificados 

Subsecuentes en cada Fecha de Emisión Subsecuente conforme al mecanismo de Llamadas de Capital 

según se establece en la Cláusula 2.6 siguiente. 

2.5. Ampliación. En ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo de la Emisión o el número de 

Certificados a emitir, una vez que el Fiduciario haya realizado la primer Llamada de Capital salvo 

que se cuente con el consentimiento de los Tenedores que representen al menos 90% (noventa por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto, en primera o ulterior 

convocatoria. 

 

Previo a la realización de la primera Llamada de Capital, se podrá ampliar el Monto Máximo de la 

Emisión siempre y cuando se cuente con la aprobación de los Tenedores que representen 75% (setenta 

y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento. En la Asamblea 

de Tenedores en donde se apruebe la ampliación del Monto Máximo de la Emisión se discutirán los 

términos para el establecimiento de un precio mínimo y demás condiciones que los potenciales 

inversionistas deben considerar y analizar para ser un Tenedor de Certificados Bursátiles, posterior a 

la Fecha de Emisión Inicial. 

Para llevar a cabo una ampliación conforme al párrafo anterior se deberán (a) obtener las 

autorizaciones requeridas (incluyendo la actualización de la inscripción en el RNV), y (b) modificar 

los Documentos de la Emisión que resulten pertinentes; y en el entendido, además que, a partir de la 

fecha de la ampliación, la Coinversión del Administrador se calculará considerando la ampliación del 

Monto Máximo de la Emisión. 
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2.6 Llamadas de Capital. Durante el Periodo de Inversión (o posteriormente, en los casos 

expresamente previstos en el Contrato de Fideicomiso) y con base en las instrucciones que al efecto 

reciba del Administrador, el Fiduciario realizará Llamadas de Capital. 

 

Sujeto a lo establecido a continuación, el Administrador podrá decidir e instruir, a su entera 

discreción, el momento en que deben realizarse las Llamadas de Capital, sin que sea necesario 

consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o la 

modificación del Acta de Emisión. Lo anterior, en el entendido que, no se podrán llevar a cabo 

Emisiones Subsecuentes (i) cuyo monto acumulado, considerando el Monto Inicial de Emisión y el 

monto de las Emisiones Subsecuentes realizadas, exceda la suma de los Compromisos Totales de los 

Tenedores, y (ii) cuando en el Patrimonio del Fideicomiso existan cantidades derivadas de la Emisión 

Inicial o Emisiones Subsecuentes realizadas, que estén disponibles y sean suficientes para llevar a 

cabo Inversiones o Inversiones Adicionales, excepto si el Administrador considera de manera 

razonable que dicha Llamada de Capital es necesaria para completar los recursos requeridos para 

pagar Gastos de Mantenimiento, Gastos de Inversión, fondear las reservas, realizar Inversiones o 

desinversiones. 

Los recursos obtenidos de las Contribuciones se depositarán en la Cuenta General para ser aplicados 

para la consecución de los Fines del Fideicomiso y el cumplimiento de los demás propósitos previstos 

en el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión. 

 

Cada Tenedor, por el mero hecho de adquirir Certificados Bursátiles, ya sea en la oferta pública 

restringida inicial o en el mercado secundario, (i) acepta, reconoce, conviene, se obliga y, en su caso, 

se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y asume todas las 

obligaciones y derechos derivados de los mismos, y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a 

suscribir los Certificados y a realizar las Contribuciones hasta por un monto equivalente a su 

Compromiso Total. 

A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital, el Fiduciario deberá, con base en las 

instrucciones que al efecto le entregue el Administrador (con copia al Representante Común), (a) 

actualizar la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, y (b) llevar a cabo los demás actos 

que sean necesarios para realizar la Emisión Subsecuente. 

 

El Título será canjeado cada vez que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente por un nuevo Título 

que represente todos los Certificados en circulación (incluyendo los emitidos conforme a dicha 

Emisión Subsecuente) a más tardar un Día Hábil previo a la Fecha de Emisión Subsecuente. 

Asimismo, el nuevo Título que sea depositado, deberá incluir, por lo menos, lo siguiente (i) los datos 

completos de cada oficio de autorización de la CNBV respecto de la actualización de la inscripción 

en el RNV relativa a cada Emisión Subsecuente, (ii) la Fecha de Emisión Inicial y cada una de las 

Fechas de Emisiones Subsecuentes, (iii) la cantidad pendiente de colocar del Monto Máximo de la 

Emisión, (iv) el precio de colocación de los Certificados de la Emisión Subsecuente respectiva y de 

los Certificados de las demás Emisiones que se hayan realizado, (v) el número total de los Certificados 

de la Emisión Subsecuente respectiva y de cada Emisión Subsecuente que se haya realizado, (vi) el 

monto total de los Certificados efectivamente suscritos en la Emisión Subsecuente respectiva y en 

cada Emisión Subsecuente que se haya realizado, y (vii) en su caso, cualesquier modificaciones 

aprobadas por la Asamblea de Tenedores que deban reflejarse en el título. 

 

2.6.1. Procedimiento para las Llamadas de Capital. Previo a la realización de una Llamada de 

Capital, con al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente, el 

Administrador deberá entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común, una Instrucción de 
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Llamada de Capital, que deberá incluir, cuando menos, la siguiente información: (i) el número de 

Llamada de Capital; (ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la Fecha Límite de Suscripción, 

la Fecha de Contribución Adicional y la Fecha de Emisión Subsecuente; (iii) el Monto Adicional 

Requerido por cada Certificado Bursátil en circulación; (iv) el número de Certificados Bursátiles 

correspondientes a la Emisión Subsecuente; (v) el precio de colocación de cada Certificado Bursátil 

Subsecuente; (vi) el formato de Carta de Ofrecimiento; (vii) la Instrucción de Llamada de Capital 

podrá incluir: (a) una indicación sobre el Compromiso por Certificado correspondiente a cada 

Tenedor de Certificados Bursátiles y (b) una indicación sobre el posible destino de los recursos que 

se obtendrán con la Llamada de Capital; y (viii) el estimado de los Gastos de Emisión y Colocación 

relacionados con la Llamada de Capital. Lo anterior, con base en el registro que el Fiduciario deberá 

llevar conforme a esta cláusula. 

El Fiduciario, con al menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Contribución 

Adicional, deberá notificar a los Tenedores sobre la Llamada de Capital correspondiente, mediante la 

publicación del aviso respectivo a través de EMISNET, mismo que deberá incluir la información 

mencionada en el párrafo anterior; en el entendido que dicha Llamada de Capital deberá ser anunciada 

nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de la primera notificación y 

hasta la Fecha Límite de Suscripción. El Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación, al 

mismo tiempo, al Indeval, a CNBV, a la BMV y al Representante Común a más tardar el Día Hábil 

siguiente al que se realice la Llamada de Capital correspondiente 

 

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada de 

Capital respectiva, sea titular de Certificados Bursátiles, deberá (i) completar, firmar y entregar la 

Carta de Ofrecimiento al Fiduciario, a través de Indeval, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha 

de Registro, y (ii) pagar la Contribución Adicional que corresponda a los Certificados Subsecuentes 

de esa Llamada de Capital en la Fecha de Contribución Adicional por conducto de Indeval. 

El Fiduciario emitirá los Certificados Subsecuentes que los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o 

antes de la Fecha Límite de Suscripción y se hayan pagado en la Fecha de Emisión Subsecuente (o 

aquellos que se hayan suscrito y pagado dentro del Periodo de Cura). La suscripción se considerará 

realizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente y se haya pagado la Contribución 

Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados Subsecuentes que le 

corresponda, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la Dilución Punitiva que se 

describe en la Cláusula 2.6.3 de la presente Acta de Emisión. 

 

Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Inversionista Institucional o 

Inversionista Calificado que adquiera Certificados Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha Ex- 

Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y ni la 

obligación de pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan en la Emisión Subsecuente 

correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la Dilución Punitiva que se describe 

en la Cláusula 2.6.3 de la presente Acta de Emisión. Por otro lado, el Tenedor que transfiera 

Certificados Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir a más 

tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados Subsecuentes que le corresponda suscribir 

conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al 

número de Certificados Bursátiles de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha 

de la Emisión Subsecuente ya no es titular de los mismos. 

 

En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario, no hubiere 

recibido copia de las órdenes de suscripción giradas al Indeval correspondientes a la totalidad de los 

Certificados a ser emitidos en la Emisión Subsecuente correspondiente, el Fiduciario podrá modificar 

la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital (dejando sin efectos la anterior) de 
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conformidad con las instrucciones del Administrador, debiendo hacer el anuncio respectivo a través 

de EMISNET a más tardar antes del inicio de operaciones del Día Hábil inmediato siguiente a dicha 

Fecha Límite de Suscripción y estando obligado el Fiduciario a entregar a la CNBV, la BMV y al 

Representante Común copia de dicho anuncio, y a Indeval por escrito (o a través de los medios que 

ésta determine) a más tardar el Día Hábil siguiente a que se realice el mismo. La modificación a la 

Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá́ cumplir, en todo caso, con los requisitos 

establecidos para una Llamada de Capital que se establecen en el primer párrafo de la presente 

Cláusula, incluyendo, sin limitación, los tiempos con que la misma deba realizarse, salvo que la única 

modificación de dicha Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y de la 

Fecha de Emisión Subsecuente, en cuyo caso dicha prórroga podrá́ realizarse siempre y cuando sea 

por un plazo adicional máximo de 2 (dos) Días Hábiles. 

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el 

Administrador, un registro por cada Tenedor de los Certificados en el que conste el monto de las 

aportaciones recibidas por el Fideicomiso por parte de cada Tenedor como resultado de la Emisión 

Inicial y de cada Emisión Subsecuente, las Contribuciones Adicionales restantes de los Tenedores, el 

número de Certificados Bursátiles Subsecuentes emitidos en cada Emisión Subsecuente que se 

hubiera realizado a esa fecha, y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Certificado 

Bursátil en circulación para cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha. En el 

entendido que dicho registro estará a disposición del Representante Común cuando éste lo solicite. 

 

Una vez concluido el Periodo de Inversión únicamente se podrán llevar a cabo Llamadas de Capital 

para los propósitos siguientes con base en las instrucciones que al efecto le entregue el Administrador 

al Fiduciario: 

 

A. Para fondear las Reservas y pagar Gastos de Mantenimiento; 

B. Únicamente durante los 18 (dieciocho) meses siguientes a la fecha en que haya 

terminado el Periodo de Inversión, para llevar a cabo Inversiones (incluyendo los 

Gastos de Inversión correspondientes); siempre que la suma de estas aportaciones no 

representen más del 10% (diez) del Monto Máximo de la Emisión y sujeto a lo 

establecido en la Cláusula 8.10 del Fideicomiso; y 

 

C. para (i) pagar Inversiones (incluyendo Inversiones Adicionales) que se hubiesen 

comprometido durante el Periodo de Inversión, incluyendo los Gastos de Inversión. 

 

Los Certificados Bursátiles que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial, serán ofrecidos para su 

suscripción a un precio de $100.00 (cien Pesos 00/100) cada uno, y se considerará que cada Tenedor 

aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso por cada Certificado Bursátil Original que 

adquiera en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud de lo anterior, el número de Certificados Originales 

a emitirse en la Emisión Inicial será igual al Monto Inicial de Emisión dividido entre 100 (cien). 

 

El número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que correspondería emitir en una Emisión 

Subsecuente, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados 

Bursátiles que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas, se 

determinará utilizando la siguiente fórmula (en el entendido que el número de Certificados 

Subsecuentes que efectivamente se emitan en una Emisión Subsecuente podrá ser ajustado para 

reflejar el monto que haya sido efectivamente suscrito y pagado en la Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente o en el Periodo de Cura, y que dicho ajuste no afectará los cálculos siguientes): 

 

Xi = (2
i
) (Yi/100) 
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Dónde: 

Xi = al número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que correspondería emitir en la 

Emisión Subsecuente correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han 

suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera correspondido 

suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas; 

Yi =  al monto de la Emisión Subsecuente correspondiente; y 

i = identifica el número de Llamada de Capital correspondiente. 

El precio a pagar por Certificado Bursátil Subsecuente en cada Emisión Subsecuente se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 

 

Pi =   Yi / Xi 

Dónde: 

 

Pi = al precio por Certificado Bursátil Subsecuente en la Emisión Subsecuente 

correspondiente; en el entendido que, para calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos 

decimales. 

 

El número de Certificados Bursátiles Subsecuentes a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que 

un Tenedor debe suscribir por cada Certificado Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro 

correspondiente, se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

 

 

𝑐𝑖 =
𝑥𝑖

∑ 𝑥𝐽
𝑖

𝐽=1
− 1

 

 

Dónde: 

Ci= al Compromiso por Certificado 

i = identifica al número de Llamada de Capital correspondiente 

 

Lo anterior en el entendido que, el número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que deberá ofrecer 

suscribir y pagará cada Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso por Certificado por 

el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, 

redondeado al entero inferior más próximo. 

 

De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para determinar el Compromiso por 

Certificado para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital: 

1. En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 

 

X1 

C1 = 

X0 
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Dónde: 

X1 = al número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que correspondería emitir 

respecto de la primera Llamada de Capital; y 

X0 = al número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial. 

2. En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 

 

X2 

C2 = 

X0 + X1 

 

Dónde: 

 

X2 = al número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que correspondería emitir 

respecto de la segunda Llamada de Capital, asumiendo que todos los Tenedores han 

suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera correspondido 

suscribir conforme a la primera Llamada de Capital 

 

3. En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará utilizando la 

siguiente fórmula: 

X3 

C3 = 

X0 + X1 + X2 

 

Dónde: 

X3 = al número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que correspondería emitir respecto 

de la tercer Llamada de Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y 

pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera correspondido suscribir 

conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital. 

 

El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto que resulte de 

multiplicar el número de Certificados Bursátiles Subsecuentes que suscriba dicho Tenedor en la 

Emisión Subsecuente correspondiente, por el precio por Certificado Bursátil Subsecuente de la 

Emisión Subsecuente correspondiente. 

 

2.6.2. Periodo de Cura. El Fiduciario deberá otorgar un periodo de 5 (cinco) Días Hábiles contados 

a partir del Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”), en caso 

que los Tenedores incumplan parcial o totalmente con el pago de las Contribuciones Adicionales en 

tiempo y forma, para que dichos Tenedores remedien su incumplimiento y así lo notifiquen al 

Fiduciario con copia al Representante Común. 

 

Cualquier Tenedor que no haya suscrito los Certificados Bursátiles que le correspondían en la 

Llamada de Capital, podrá subsanar el incumplimiento antes y hasta la fecha de la terminación del 

Periodo de Cura mediante la realización del pago de (i) la totalidad del Monto Adicional Requerido, 

y (ii) una Comisión por Incumplimiento que deberá pagar el Tenedor, calculada sobre el Monto 
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Adicional Requerido no pagado desde la fecha del incumplimiento y hasta el quinto Día Hábil 

siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente respectiva, aplicando la tasa de interés que resulte de 

multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (la “TIIE”) a plazo de hasta 29 

(veintinueve) días que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de México en 

la Fecha de Contribución Adicional en la que hubiere ocurrido el incumplimiento, que deberá pagar 

el Tenedor de los Certificados Bursátiles, con la finalidad de subsanar el incumplimiento antes de la 

terminación del Periodo de Cura (las “Comisiones por Incumplimiento”). El cálculo de las 

Comisiones por Incumplimiento lo realizará el Administrador y se efectuará utilizando el 

procedimiento de días naturales efectivamente transcurridos desde la fecha del incumplimiento y 

hasta el día en el que efectivamente se haga el pago de la Contribución Adicional, entre 360 

(trescientos sesenta) días. En caso que la TIIE deje de ser determinada o publicada se utilizará la tasa 

que la sustituya y a falta de ésta, las Comisiones por Incumplimiento se calcularán con base en la tasa 

más alta de certificados de la tesorería (CETES) a plazo de 28 (veintiocho) días, vigente en el 

momento en que ocurra el incumplimiento, de acuerdo a las publicaciones en la página de Internet 

del Banco de México o ajustándose la tasa así determinada de acuerdo con las variaciones mensuales 

de dicha tasa. 

 

Las Comisiones por Incumplimiento deberán ser depositadas en la Cuenta General y utilizadas por 

instrucción del Administrador para (i) pagar al Fiduciario y al Administrador los gastos documentados 

durante el Periodo de Cura como resultado del incumplimiento del Tenedor, y (ii) para constituir o 

reconstituir Reserva para Gastos de o para aumentar el monto depositado en la Cuenta de 

Administración para destinarlo a Inversiones. Indeval no intervendrá en el cálculo de la Comisión por 

Incumplimiento. 

A más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente, el Fiduciario 

deberá notificar sobre el Periodo de Cura a los Tenedores, mediante la publicación del anuncio 

respectivo a través de EMISNET. El Fiduciario deberá entregar en la misma fecha señalada, un aviso 

por escrito al Indeval (o a través de los medios que ésta determine) a la CNBV, a la BMV y copia de 

dicha notificación al Representante Común, indicando, cuando menos, la siguiente información: (i) 

el Monto Adicional Requerido por cada Certificado Bursátil en circulación; en el entendido que, la 

suma de los Montos Adicionales Requeridos, y el resto de los Montos Adicionales Requeridos como 

resultado de Llamadas de Capital anteriores, no deberá exceder el Compromiso Total de cada 

Tenedor; (ii) la fecha en que cada Contribución Adicional deberá estar disponible, que en todo caso 

será a más tardar el quinto Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente respectiva; (iii) el 

precio de colocación de cada Certificado Bursátil Subsecuente; (iv) el número de Certificados 

Bursátiles Subsecuentes que cada Tenedor deberá recibir derivado de su Contribución Adicional; y 

(v) el monto de la Comisión por Incumplimiento que deberá ser pagada por los Tenedores que 

incumplieran la Llamada de Capital. 

 

A más tardar el Día Hábil siguiente a que el Fiduciario haya publicado el aviso respecto del inicio del 

Periodo de Cura, cada Tenedor que en dicha fecha sea titular de Certificados Bursátiles en términos 

de la Regulación aplicable, y que haya incumplido con la Llamada de Capital de que se trate, (i) 

deberá suscribir por conducto de Indeval, dentro del Periodo de Cura, los Certificados Subsecuentes 

que le corresponda suscribir conforme a la Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado 

correspondiente al número de Certificados Bursátiles de los que sea titular al cierre de operaciones 

de la Fecha de Registro, y (ii) deberá pagar dichos Certificados Subsecuentes, por conducto de 

Indeval, a más tardar en la fecha de terminación del Periodo de Cura. 

En lo no previsto en la presente Cláusula, se estará sujeto al procedimiento establecido en la Cláusula 

2.6.1 anterior. 
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El Título que se sustituya o se canjeé de cada Emisión Subsecuente deberá considerar los Certificados 

Subsecuentes suscritos y pagados en la Fecha de Emisión Subsecuente y los Certificados Bursátiles 

Subsecuentes suscritos y que serán pagados en el Periodo de Cura. 

Derivado de lo anterior, el Fiduciario transferirá a través de Indeval el número de Certificados 

Subsecuentes de la Emisión Subsecuente correspondiente, a aquellos Tenedores que efectivamente 

pagaron los Certificados Subsecuentes al término del Periodo de Cura, de conformidad a los términos 

y condiciones descritos en esta Cláusula Segunda. 

 

2.6.3. Penas Convencionales. Consecuencias para los Tenedores que incumplan con las 

Llamadas de Capital. Conforme al mecanismo de Llamadas de Capital descrito en la presente 

Cláusula Segunda y de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 

existente no suscribe y/o paga en su totalidad los Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan 

en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital y que le correspondan conforme a 

su tenencia, se verá sujeto a una Dilución Punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 

Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados Bursátiles que tendrá después de la 

Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados Bursátiles Subsecuentes 

conforme a su Compromiso por Certificado. En otras palabras, el porcentaje que representen los 

Certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los 

Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del 

monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente 

conforme a su Compromiso por Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los 

Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitieron 

en la Emisión Subsecuente. Dicha Dilución Punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de 

Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada en lo siguiente: 

 

A. En las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme a la Cláusula 

Décima Primera del Contrato de Fideicomiso, y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 

Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles (incluyendo Efectivo Excedente), ya que dichas 

Distribuciones a los Tenedores y pagos se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles 

en circulación al momento en que se lleven a cabo; 

 

B. En los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se adoptan, y 

los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen, con base en el número de 

Certificados Bursátiles en circulación al momento que se celebren las Asambleas de Tenedores o en 

el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 

C. En los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 

Técnico, toda vez que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles 

en circulación al momento de designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del 

Comité Técnico; y 

 

D. En el derecho a suscribir Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan en 

Emisiones Subsecuentes, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los 

que sea titular cada Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital 

correspondiente, y no en el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto 

de la Emisión Inicial. 

 

Adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, los montos contribuidos por los Tenedores 

que hayan incumplido con el pago de una Contribución Adicional hasta la Fecha de Emisión 
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Subsecuente correspondiente (o, en su caso, concluido el Periodo de Cura), continuarán formando 

parte del Patrimonio del Fideicomiso sin que proceda su devolución. 

De conformidad con lo descrito en la presente Cláusula, existe la posibilidad de que uno o más 

Tenedores no contribuyan los montos que les corresponda conforme a las Llamadas de Capital. Si 

alguno de los Tenedores no acude a una Llamada de Capital y no paga los Certificados Subsecuentes 

que se coloquen en una Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso Total, el Fideicomiso 

podría verse imposibilitado en cumplir con el plan de negocios y Periodo de Inversión que se establece 

en el prospecto de colocación de los Certificados, e incidir negativamente en la rentabilidad de los 

Certificados Bursátiles. Adicionalmente, se podría perder la posibilidad de realizar una o más 

Inversiones y el Fideicomiso podría tener que pagar penas y gastos al respecto. Estos hechos 

constituyen un riesgo adicional a aquellos derivados de las Inversiones que realice el Fideicomiso que 

se establecen en el plan de negocios. 

 

Ninguno de los Tenedores tendrá la obligación de suscribir y pagar Certificados Subsecuentes por un 

monto mayor al Compromiso Total que haya adquirido a la Fecha de Emisión Inicial o que le derive 

de la adquisición posterior de Certificados Bursátiles, sin embargo, en caso que algún Tenedor 

incumpla con el pago de una Contribución Adicional, los Certificados Subsecuentes que le 

corresponderían a dicho Tenedor serán cancelados, sin que se genere una obligación de los demás 

Tenedores de adquirir dichos Certificados Subsecuentes. 

 

Cualquier modificación a las penas establecidas en la presente Cláusula, implicará la modificación 

del Acta de Emisión, y por ende, del Contrato de Fideicomiso y Título, lo cual podrá ocurrir conforme 

a lo establecido en la Cláusula Vigésima Cuarta del Contrato de Fideicomiso. 

2.7. Restricciones a la Transferencia de los Certificados Bursátiles. Las disposiciones establecidas 

en la presente Cláusula, no deberán considerarse como, y el Comité Técnico no adoptará, medidas 

que hagan nulo el ejercicio de los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que contravengan lo 

previsto en la LMV y en la Circular Única, por lo que en ningún caso podrán establecerse condiciones 

que restrinjan en forma absoluta la transmisión de los Certificados Bursátiles. 

 

Sujeto a lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, a fin de evitar la adquisición de los 

Certificados Bursátiles, que pudiere limitar el cumplimiento de las obligaciones y funciones del 

Administrador en perjuicio de los Tenedores minoritarios, el Tenedor y aquéllos inversionistas que 

no son Inversionistas Permitidos (según dicho término se define más adelante) que, con posterioridad 

a la Fecha de Emisión Inicial, pretendan adquirir, por cualquier medio en el mercado secundario la 

titularidad de Certificados Bursátiles, ya sea en forma directa o indirecta, dentro o fuera de alguna 

bolsa de valores, sin importar el número de Certificados Bursátiles que sean objeto de la posible 

adquisición, requerirán de la previa autorización del Comité Técnico para llevar a cabo dicha 

operación. 

 

Lo anterior, en el entendido que, los Tenedores podrán traspasar o de cualquier forma enajenar los 

Certificados de los que sean titulares sin requerir de autorización previa a favor de (i) sus Afiliadas, 

(ii) otros Tenedores, o (iii) otros Inversionistas Institucionales (conjuntamente las entidades señaladas 

en los incisos (i) a (iii), los “Inversionistas Permitidos”) para lo cual únicamente bastará con presentar 

un aviso al Comité Técnico previo a dicha enajenación o adquisición, por conducto de su Presidente 

y/o Secretario, en el cual deberán indicar el nombre de la persona o personas que adquirirán los 

Certificados Bursátiles, y el número de Certificados Bursátiles a ser adquiridos. El Comité Técnico 

podrá solicitar la información adicional que considere necesaria o conveniente para adoptar una 

resolución. 
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El o los Tenedores y aquéllos inversionistas que no son Inversionistas Permitidos interesados en 

adquirir, en cualquier momento posterior a la Emisión Inicial, Certificados Bursátiles, ya sea en forma 

directa o indirecta, deberán presentar por escrito una solicitud de autorización al Comité Técnico, por 

conducto de su Presidente y/o Secretario, la cual deberá indicar lo siguiente: (i) el número de 

Certificados Bursátiles que pretenda adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos; (ii) el nombre, 

nacionalidad e información general de cada uno de los potenciales adquirentes; y (iii) manifestación 

sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje mayor al de los Certificados; en el entendido 

que, el Comité Técnico podrá solicitar la información adicional que considere necesaria o conveniente 

para adoptar una resolución, siempre y cuando sea consistente con la información que se pudiera 

requerir para evaluar la solicitud de autorización y no se imponga una carga significativa a los 

Inversionistas Calificados que presenten la solicitud de autorización correspondiente. 

Una vez que el Presidente y/o el Secretario del Comité Técnico hayan recibido la solicitud de 

adquisición de los Certificados Bursátiles correspondientes, contarán con un plazo de 3 (tres) Días 

Hábiles siguientes para convocar a una sesión del Comité Técnico. El Comité Técnico deberá emitir 

su resolución en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que 

se haya notificado la solicitud de adquisición de los Certificados Bursátiles al Presidente y/o al 

Secretario del Comité Técnico. La falta de emisión de una resolución en el plazo señalado será 

interpretada como si el Comité Técnico hubiera aprobado la adquisición propuesta. A efectos de 

emitir su resolución, el Comité Técnico deberá considerar los siguientes aspectos: (i) si la adquisición 

que se pretenda llevar a cabo es en el mejor interés de los Tenedores, incluyendo respecto de la 

capacidad de que se cumplan los Fines del Fideicomiso, incluyendo, en su caso, la realización de 

Distribuciones a los Tenedores; y (ii) si la adquisición de los Certificados Bursátiles pudiere resultar 

en la limitación del cumplimiento de las obligaciones y funciones del Administrador en perjuicio de 

los Tenedores minoritarios; en el entendido que en todo caso se estará sujeto a lo establecido en el 

primer párrafo de la presente Cláusula. 

 

En adición a lo anterior, el Comité Técnico no podrá negar la autorización para adquirir Certificados 

Bursátiles siempre y cuando (1) se compruebe que el potencial adquirente tiene solvencia moral y 

solvencia económica suficiente para cumplir con la obligación de realizar Contribuciones Adicionales 

con base en el Compromiso Total que conlleva la suscripción de los Certificados Bursátiles; y (2) no 

se genere un impacto fiscal negativo a los Tenedores, al Fideicomiso, a los Vehículos de Inversión. 

El Comité Técnico podrá negar la autorización si el potencial adquirente es un competidor del 

Administrador. No obstante lo anterior, no serán considerados como competidores del Administrador: 

las sociedades administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializada en 

fondos para el retiro o los Tenedores, actuales o futuros de Certificados Bursátiles, según corresponda. 

 

En caso que algún Inversionista Institucional esté interesado en adquirir, en cualquier momento 

posterior a la Emisión Inicial, Certificados Bursátiles, ya sea en forma directa o indirecta, deberán 

presentar por escrito una notificación al Comité Técnico, por conducto de su Presidente y/o 

Secretario, la cual deberá indicar lo siguiente: (i) el número de los Certificados que sean propiedad 

de los Inversionistas Institucionales que pretenden realizar la adquisición o, en su caso, hacer mención 

respecto a que dichos Inversionistas Institucionales no son Tenedores a la fecha de la solicitud; (ii) el 

número de Certificados que pretenda adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos; (iii) el nombre, 

nacionalidad e información general de cada uno de los potenciales adquirentes; y (iv) manifestación 

sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje mayor de los Certificados Bursátiles; en el 

entendido que el Comité Técnico podrá solicitar de los Inversionistas Institucionales interesados 

información adicional que considere necesaria o conveniente, sin que se imponga una carga 

significativa a los Inversionistas Institucionales que presenten la notificación correspondiente. 

 

Cualquier Inversionista Institucional o Inversionista Calificado que adquiera Certificados Bursátiles 
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en violación a lo establecido en la presente Cláusula, no podrá (i) ejercer los derechos a designar a 

miembros del Comité Técnico, (ii) solicitar convocatoria alguna en términos del Contrato de 

Fideicomiso., de la LMV y de la Circular Única, y (iii) asistir y votar en las Asambleas de Tenedores, 

por lo que no serán considerados para integrar el quórum de instalación y/o votación correspondiente; 

en el entendido que, en todos los casos anteriores, exclusivamente por lo que hace a los Certificados 

Bursátiles que hayan adquirido sin la previa autorización del Comité Técnico requerida en términos 

de la presente Cláusula, no así respecto de los Certificados Bursátiles correspondientes a la 

participación que anteriormente mantengan dichos Tenedores, en tanto se encuentren en el supuesto 

de incumplimiento, careciendo además de efectos jurídicos frente al Fideicomiso los actos realizados 

por dichos Tenedores por lo que respecta a los Certificados Bursátiles adquiridos sin la autorización 

previa del Comité Técnico, lo cual no obsta para que tales Certificados sí otorguen el derecho de 

recibir Distribuciones a los Tenedores. Lo anterior, sin perjuicio de continuar los Tenedores en 

mención con sus obligaciones de cumplir con las Llamadas de Capital en términos del Contrato 

de Fideicomiso respecto de la totalidad de los Certificados de los que sean titulares y en el entendido 

que los Certificados Subsecuentes que suscriban y paguen con motivo de la Llamada de Capital 

no estarán sujetos a las limitaciones previstas en el presente párrafo. El Comité Técnico deberá 

mantener informado al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común sobre la adquisición 

de Certificados Bursátiles en violación a lo aquí previsto, así como respecto a los procesos de 

aprobación que se encuentre realizando. 

2.8. Posibles Adquirentes. Al tratarse de una oferta pública restringida, los Certificados 

Bursátiles únicamente podrán ser adquiridos por Inversionistas Institucionales e Inversionistas 

Calificados para participar en ofertas públicas restringidas, tanto en la Emisión Inicial como en 

Emisiones Subsecuentes, así como en el mercado secundario. Todos los Tenedores participarán 

en igualdad de circunstancias y gozarán de los mismos derechos y obligaciones. 

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 

A) Las Características Generales de los Certificados Bursátiles: 

Fiduciario: 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva (o sus causahabientes 

o cesionarios o quien sea posteriormente designado como fiduciario en términos del Contrato de 

Fideicomiso). 

Fideicomitente: 

VEX Capital, S.C. (o sus causahabientes o cesionarios, conforme a lo previsto en el Contrato de 

Fideicomiso). 

 

Fideicomisarios en Primer Lugar: 

 

Los Tenedores, representados para todos los efectos cuando obren en forma conjunta por el 

Representante Común, conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

Fideicomisario en Segundo Lugar: 

 

VEX Capital, S.C., o sus causahabientes o cesionarios, conforme a lo previsto en el Contrato de 

Fideicomiso. 
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Administrador: 

 

VEX Capital, S.C., exclusivamente en su capacidad y carácter de administrador conforme al Contrato 

de Administración o cualquier otra persona que lo sustituya en tal capacidad y carácter en términos 

del Contrato de Administración y como fideicomisario en segundo lugar en el Fideicomiso. 

 

Fideicomiso: 

 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de CKDs número CIB/2820 de fecha 4 de 

septiembre de 2017, celebrado entre el Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 

Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, así como Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. 

 

Tipo de oferta: 

 

Oferta pública restringida primaria nacional. 

Tipo de valor: 

 

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, sujetos al mecanismo 

de llamadas de capital, a los que se refieren los artículos 63 Bis 1 fracción I y demás aplicables de la 

Ley del Mercado de Valores y los artículos 7, fracción VI y demás aplicables de la Circular Única. 

Clave de Pizarra: 

 

VEXCK 17. 

Denominación: 

 

Pesos. 

 

 

Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles: 

La Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles (incluyendo los Certificados Bursátiles 

correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados Bursátiles correspondientes a las Emisiones 

Subsecuentes) será el 9 de septiembre de 2027, en el entendido que dicha fecha podrá ser prorrogada 

hasta por 2 (dos) periodos adicionales de 1 (un) año, con la aprobación de la Asamblea de Tenedores, 

a propuesta del Administrador, en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

 

B) Características de los Certificados Bursátiles emitidos en la Emisión Inicial: 

Monto Inicial de Emisión de los Certificados Bursátiles 

$600’000,000.00 (seiscientos millones de pesos 00/100) 

 

Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial: 

 

6’000,000 (seis millones). 

 

Precio de colocación: 
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$100.00 (cien mil Pesos 00/100) por cada Certificado Bursátil. El precio de colocación fue 

determinado tomando en cuenta las características del Fideicomiso emisor atendiendo a otros factores 

que se han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo la mecánica de las Llamadas de 

Capital. Dicha mecánica requirió que, para la Emisión Inicial, se fijara un precio de $100.00 (cien 

Pesos 00/100) por cada Certificado Bursátil, a efecto de permitir que el precio de cada Certificado 

Bursátil emitido en cada Emisión Subsecuente disminuyera respecto de la Emisión anterior. Lo 

anterior a efecto de lograr la Dilución Punitiva para aquellos Tenedores que incumplan con alguna de 

las Llamadas de Capital. 

 

Plazo de Vigencia de los Certificados Bursátiles Originales: 

3,653 días, equivalentes a aproximadamente 120 meses, que equivalen a aproximadamente 10 años 

contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial, plazo que podrá ser prorrogado según sea aprobado 

por los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 

C) Características de los Certificados Bursátiles emitidos en la Emisión Subsecuente: 

Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Subsecuente: 

El número total de Certificados Bursátiles variará dependiendo del resultado de las Emisiones. 

Monto de las Emisiones Subsecuentes de los Certificados Bursátiles: 

 

Será determinado en cada Llamada de Capital conforme a lo establecido en la Cláusula 2.6 de la 

presente Acta de Emisión. 

Fecha de Emisión 

 

Será la fecha que se establezca para tal efecto en la Llamada de Capital que efectúe el Fiduciario 

Emisor conforme a la Cláusula 2.6 de la presente Acta de Emisión. 

 

Precio de Colocación: 

Será calculado conforme a la fórmula establecida en la Cláusula 2.6.1 de la presente Acta de Emisión. 

 

Vigencia de los Certificados Bursátiles: 

El plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles correrá a partir de la fecha de su emisión y hasta 

la Fecha de Vencimiento. 

 

CUARTA. TÍTULO. 

 

El Título que ampare los Certificados Bursátiles, deberá cumplir con lo siguiente: (i) contener todos 

los datos y/o características de la Emisión y los requisitos establecidos en el Artículo 64 de la LMV; 

(ii) ser emitido en los términos de los artículos 62, 63, 63 Bis 1, fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1 y 64 

Bis 2 de la LMV; y (iii) ser depositado en el Indeval por el Intermediario Colocador a más tardar a 

las 10:00 horas en la Fecha de Emisión Inicial, para efectos de realizar la Colocación correspondiente. 

Para todo lo no previsto en el título, se estará a lo dispuesto en la presente Acta de Emisión. 

 

Los Certificados Bursátiles emitidos por el Fideicomiso estarán documentados mediante un solo 

Título que amparará todos los Certificados Bursátiles. Dicho Título será sustituido en cada fecha en 
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que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente por un nuevo título que represente todos los Certificados 

Bursátiles en circulación hasta e incluyendo dicha fecha. 

 

Los Certificados Bursátiles darán a sus Tenedores el derecho a recibir, en estricto apego a lo dispuesto 

en el Contrato de Fideicomiso, las Distribuciones a los Tenedores en cada Fecha de Pago, en términos 

de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

 

5.1. Destino de los recursos de la Emisión Inicial, así como de las Emisiones Subsecuentes. 

A. Gastos de Emisión y Colocación: En la Fecha de Emisión Inicial y en cada Fecha 

de Emisión Subsecuente, o tan pronto como sea posible después de las mismas, el Fiduciario por 

instrucciones del Administrador, con copia al Representante Común, deberá pagar los Gastos de 

Emisión y Colocación; en el entendido que, los recursos que sean necesarios para cubrir los Gastos 

de Emisión y Colocación deberán depositarse en la Cuenta de Administración antes de ser erogados, 

con la finalidad de que los montos mencionados se tomen en cuenta para el cálculo de la Distribución 

Preferente a los Tenedores, y posteriormente deberá fondear las demás Cuentas del Fideicomiso. 

 

B. Reservas para Gastos: A más tardar en la Fecha de Emisión Inicial, o tan pronto 

como sea posible después de la misma, así como en cada Fecha de Emisión Subsecuente, o tan pronto 

como sea posible después de las mismas, el Fiduciario deberá fondear y constituir dentro de la Cuenta 

General, la Reserva de Gastos y, en su caso, reconstituir la misma en caso de haberse utilizado, hasta 

la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de Pesos 00/100). En cualquier momento en que los 

recursos depositados en la Cuenta de Reserva para Gastos resulten inferiores a los necesarios para 

pagar Gastos de Mantenimiento, el Administrador podrá determinar la cantidad de Intereses de las 

Inversiones de Efectivo depositados en las Cuentas que deberán ser transferidos a fin de restituir la 

Cuenta de Reservas, mediante instrucción al Fiduciario, con copia al Representante Común. 

 

C. Reserva para Gastos de Asesoría Independiente: En la Fecha de Emisión Inicial, 

o tan pronto como sea posible después de la misma, el Fiduciario deberá fondear y constituir dentro 

de la Cuenta General, la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, para lo cual deberá depositar 

la cantidad de $10,000,000.00 M.N. (diez millones de Pesos 00/100). 

 

D. Cuenta de Administración: En la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario mantendrá 

en la Cuenta General los recursos remanentes después de dar efecto a los puntos A, B y C anteriores, 

para su transferencia a la Cuenta de Administración de conformidad con la Cláusula 9.5 del 

Fideicomiso. Una vez concluido el Periodo Inicial, en cada Fecha de Emisión Subsecuente, los 

recursos remanentes de cada Llamada de Capital, después de dar efecto a los puntos A, B y C 

anteriores, de ser aplicables, serán transferidos a la Cuenta de Administración para su utilización de 

conformidad con la Cláusula 9.5 del Fideicomiso. 

 

5.2. Distribución de Flujos. 

El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones por escrito por parte del Administrador, hará las 

Distribuciones con el Efectivo Distribuible en el siguiente orden de prelación: 

 

A. Reserva de Gastos Adicionales. Primero, los Flujos Netos que sean requeridos para 

construir o reconstruir la Reserva de Gastos Adicionales según las instrucciones del 

Administrador de conformidad con las Cláusulas 9.3 y 11.1 del Contrato de 

Fideicomiso. 
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